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S U M A R I O
P a rte  o f ic ia l.

P residencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo que no es admisible el recurso de 

queja promovido por la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial de Sevü a contra el Capitán general del 
Departamento de Cádiz, que denególa retención de ha
bares mandada hacer por el Juzgado municipal de San 
Fernando á D. Fernando Fernández S&avedra.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una Com
peten da promovida entre el Gobernador civil de la p ro
vine a de Zamora y el Juez de primera instancia de Pue~ 
bU de Sanabria.

Otro decidiendo que no ha debido suscitarse una compe 
tencia entre el Gobernador civil de la provincia de Z a
ragoza y el Juez municipal de Grisén.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que el Vicealmirante D, Pascual 

O rvera  y Topete cese en ©1 cargo do Jefe de la ju risd ic 
ción de Marina en la Corte.

Otro nombrahdo Jefe de la jurisdicción de Marina en la 
Corte al Contraalmirante D. Enrique Sostoa.

tiftitateno de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á loa interesados

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio m ilitar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden referente á la ley de Protección á la infancia.
Otra relativa á la ley d*l Descanso en domingo.
Otra disponiendo que no ha lugar á la concesión solicita

da de un mercado dominical en Bellpuig (Lérida).
Otra referente al ejercicio del Protectorado del Gobierno 

en la Beneficencia particular.
Rectificación al Real decreto creando Tribunales indus

triales.
Administración central:

C onsejo  S u p b e m o  d e  G u e b e a  y  Ma e i n a .—Relación de los 
retiros clasificados por est« Cornejo Supremo durante el 
mes de Octubre último.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Adjudican
do el concurso celebrado en Pontevedra para la adquisi- 
ceón de una grúa de vapor con destino al puerto de La- 
guardia á D. Hilario Sertucha y Sánchez.

Administración prcvM ah
Administración gene/ral de las Minas de Azogue de Almadén.— 

Subastas para contratar el suministro de maderas de 
pino necesarias para el servicio de estas Minas.

Juntas provinciales de Instrucción publica de Logroño y  Ponte
vedra,—Anunciando para proveer por oposición el cargo 
de Oficial de Secretaría de estas Juntas.

Administración aumiato&ih 
Ayuntamiento constitucional de Albacete— Pliego de condicio

n a  para la contratación de un empréstito municipal de 
262.500 pesetas nominales para, costear las obras de al
cantarillado de esta ciudad.

Ayuntamiento cemtitucional de Barcelona.—Subasta relativa 
á la construcción á ü  adoquinado en varias eslíes del 
Ensanche de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Valdepeñas.—Citando á los mozos 
que so relacionan para ser comprendidos en el próximo 
alistamiento.

Adm lalstracicn «s® :
Edictos d© Juzgados de primera instancia y municipales 'y 

jurisdicciones de Guerra y Marina.
Aasaotati y saticiafc #tiw*.tor 

Balances de Sociedades, publicados conforme al a r t 183 del Có
digo de Come ció.

Banco Hipotecarlo de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
IP sarte  n o  efi&etaiJI»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—-Pliegos 167 y 168 de sentencias de la

8ala de lo civil.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Den Alfonso XIII (Q. D. G.)
y  la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin  
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y do
máis personas de la Augusta Real Familia.

REALE S .  D E C R E T O S
En el recurso de queja promovido por la Sala de go

bierno de la Audiencia territorial de Sevilla contra el 
Capitán general del Departamento marítimo de Cádiz, 
dél cual resalta:

Que en el Juzgado municipal de la ciudad de San 
Fernando se siguió juicio verbal á instancia de D. Ber
nardo Hoyos González contra D. Fernando Fernández 
Saavedra sobre cobro da cierta cantidad como importe 
de comestibles tomados al fiado, según documento fe
cha 21 de Abril de 1905; que el Juez municipal dictó 
sentencia por la que condenó á Fernández Saavedra al 
abono de la cantidad de 192 pesetas en concepto de 
principal, imponiéndole además las costas del juicio; 
que por el demandante se pidió que se decretase el em
bargo de la parte legal del sueldo del deudor como Es
cribiente de las oficinas de Marina por cantidad sufi
ciente para cubrir el resto del principal reclamado y 
las costas, y que para ello se librara oficio al Capitán 
general de aquel Departamento para que fuese descon
tado al deudor el quinto del habar líquido que venía 
disfrutando en lo que excediese en cuantía de las 2 pe
setas y 50 céntimos diarias que habían de quedar libres 
de traba, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 2.° de la ley de 12 de Julio de 1906, hasta extin
guir todas las responsabilidades del juicio; que el Juez 
municipal proveyó de conformidad á tal petición y li
bró el oportuno oficio al Capitán general del Departa
mento, y esta Autoridad contestó manifestando, de 
acuerdo con su Auditor, que no había términos hábiles 
para decretar el descuento interesado en el sueldo de 
Fernández Saavedra, porque éste se encontraba asimi
lado á la clase de tropa, y aun cuando era cierto que

en la G a c e t a  de 27 de Diciembre de 1905 aparece pu
blicado el Real decreto que invocaba el Juzgado, tam
bién lo era que existen otros de 11 de Junio de 1900 y 
15 de Abril de 1903 que establecen lo contrario:

Que el Juez municipal, ente esta negativa, y por es
timar invadidas sus atribuciones, dictó auto mandando 
poner el hecho en conocimiento de la Sala de gobierno 
de la Audiencia, á los efectos del art. 121 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Que cumplidos los trámites legales, el Presidente de 
la Sala de gobierno de la Audiencia de Sevilla, en vir
tud de acuerdo tomado por la misma conformándose 
con el dictamen fiscal, ha elevado al Gobierno para su 
decisión el presente recurso de queja, aduciendo los 
siguientes fundamentos: que existen precedentes de 
haberse resuelto otros casos análogos á éste en el sen
tido que indica el Capitán general del Departamento, 
y entre ellos los que lo fueron por Reales decretos de 
11 de Junio de 1900 y 15 de Abril de 1903, que cita en 
apoyo de su resolución; pero que también es cierto que 
se han dado otros Reales decretos en sentido contrario, 
siendo el último el de 23 de Diciembre de 1905, que de
fine de una manera clara y  concluyente el precepto del 
artículo 530 del Código de justicia militar, concordante 
en un todo con el 244 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina, al decir respecto de aquél que se re - 
fiere únicamente á las responsabilidades civiles que se 
exijan como consecuencia de un sumario y del ejerci
cio de la acción penal; pero de ninguna manera á la re 
tención cuyo objeto sea asegurar el pago de deudas 
exclusivamente civiles en su origen, única interpreta
ción que cabe dar á los mencionados artículos, tenien
do presente el carácter penal de las leyes de que dima
nan, y que está en consonancia con lo que preceptúa la 
Constitución del Estado en su art. 76 y el 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial, y para más precisión está 
declarado así por Real orden de 21 de Diciembre 
de 1905, que da modo terminante, y reconociendo la 
doctrina única admisible en la materia, recuerda el 
cumplimiento de la de 21 de Mayo de 1889, y la prác
tica constante de hallarse sujetos los militares en los 
asuntos civiles al fuero común, quienes, como todos los 
demás españoles, también lo están á lo que estatuye la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Que pasado el recurso á informe del. Capitán general 
de Marina del Departamento de Cádiz, de acuerdo con 
el Auditor, manifiesta que las resoluciones do esta Pre
sidencia, en todos los recursos de queja promovidos 
contra las Autoridades de Marina por oponerse á los

deesouentos interesados contra las clases de tropa y 
marinería y sus asimilados, han sido favorables al cri
terio sostenido por aquella Capitanía al denegar el des
cuento que interesé el Juzgado municipal de San Fer
nando respecto del Escribiente de la Armada D. Fer
nando Fernández Saavedra. Y como el Real decrete de 
23 de Diciembre de 1905 ha sido dictado para un caso 
de Guerra, resulta que, mientras no se resuelva lo 
mismo para Marina ó se haga extensivo á ella el citado 
Real decreto, como ocurre cen todas las disposiciones 
emanadas de otros Ministerios, entendía que debía se
guir observando la doctrina que esta Presidencia ha 
venido manteniendo durante tantos años:

Visto el párrafo 2.° del art. 244 de la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, según el cual, á los indi
viduos de la clase de marinería ó tropas ó sus asimila
dos se les podrá retener ó embargar sus créditos y al
cances, los premios de engancha y reenganche y lós 
bienes propios, pero sus haberes no podrán ser objeto 
de embargo:

Visto el art. l.° de la ley de 5 de Junio de 1895, con 
arreglo á el que los Tribunales que conozcan en de
mandas por deudas contraídas por los empleados del 
Estado, de la Provincia ó del Municipio y por los ce
santes y jubilados, solamente podrán embargar ó re
tener la quinta parte del sueldo líquido que disfruten:

Visto el art. 2.° da la misma ley, en el que se precep
túa: «Tampoco podrá exceder de dicha parte líquida la 
retención por deudas en las pensiones que disfruten las 
viudas y los huérfanos de los empleados civiles y mi
litares del Estado, de la Provincia ó del Municipio, ni 
en ¡os créditos, premios de constancia, enganche y 
reenganche de ¡as clases ó individuos de tropa del 
Ejército y de la Armaba»:

Visto el párrafo 2.° del art. 530 del Código de justi
cia militar, en el que se dispone «que á los individuos 
de las clases de tropa no se les retendrán sus haberes 
ni aun por disposición de ios Tribunales ordinarios. 
Sólo podrán ser objeto de embargo sus créditos y al
cances, los premios de enganches y reenganches y los 
bienes propios»:

Vistos los Reales decretos de 11 de Noviembre 
de 1896, 31 da Agosto de 1898, 11 de Junio de 1900 y 
13 de Mayo del año corriente, en los que, resolviendo 
recursos do queja análogos al presente, se decidió no 
haber lugar á ellos:

Considerando:
1.° Que el presente recurso de queja se ha suscita

do con motivo de haberse negado la jurisdicción de
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Marina á practicar una retención de los haberes que 
D. Fernando Fernáncfez Saavedra devengaba como Es
cribiente de las oficinas de Marina, retención ordena
da por el Juzgado municipal de la ciudad de San Fer
nando en cumplimiento de una sentencia por él dicta
da en juicio verbal, por la que se condenaba al referi
do Escribiente ú pagar la suma de 192 pesetas por 
deuda.

2.° Que además de las excepciones que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil para el embargo de bienes, 
existe la del art. 244 de la de Enjuiciamiento militar de 
Marina en favor de los haberes de los individuos de las 
clases de marinería ó tropa y de sus asimilados, y que 
la ley de 5 de Junio de 1895, fijando en la quinta parte 
del sueldo líquido que disfruten los empleados del Es
tado, de la Provincia ó del Municipio la que podrán 
embargar ó retener los Tribunales, al hacerlo extensi
vo á los créditos, premios de constancia, enganches y 
reenganches de las clases é individuos de tropa del 
Ejército y Armada, y no incluir los haberes de estas 
clases, confirmó lo establecido en dicho art. 244 de que 
estos habares no son embargables para responder de 
obligaciones civiles ni de deudas particulares.

3.° Que el art. 530 del Código de justicia de militar 
dispone que á los individuos de las clases de tropa no 
se les retendrán sus haberes ni aun por disposición de 
los Tribunales ordinarios, y que, si por no consignar 
la ley de Marina estas palabras al establecer la misma 
excepción, se entendiera que en ella son embargables 
dichos haberes cuando la orden proceda de I03 Tribu
nales ordinarios y en Guerra no, resultaría una des
igualdad que no debe existir entre las clases militares 
que sirven á la Nación, bien en el Ejército, bien en la 
Armada.

4.° Que el precepto terminante del art. 244 de la 
ley de Enjuiciamiento militar de Marina es absoluto 
y no establece la distinción de que el embargo de los 
haberes que exceptúa proceda de una causa criminal ó 
de un pleite civil, y que cuando la ley no distingue, no 
es lícito distinguir.

5.° Que en ios Reales decretos de 11 de Noviembre 
de 1896, 31 de Agosto de 1898 y 11 de Junio de 1900 se 
reconoció que el precepto terminante consignado en el 
párrafo 2.° del art. 244 de la ley de Enjuiciamiento mi 
litar de Marina impide la retención de los haberes á los 
individuos de las clases de marinería, tropa ó sus asi
milados, sin que se haya establecido contra dicha explí
cita disposición excepción de ningún género;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir que no es admisible el recurso de 
queja promovido por la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial de Sevilla contra el Capitán general del 
Departamento marítimo de Cádiz, que denegó la reten
ción de haberes mandada hacer por el Juzgado munici
pal de San Fernando á D. Fernando Fernández Saa
vedra.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  jVIa.ur» y Vtontaner.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y 
el Juez de primera instancia de Puebla de Sanabria, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 22 de Agosto de 1904 se dedujo, á 
nombre de D. Felipe San Román y San Román y ante 
el referido Juzgado, demanda de interdicto de recobrar 
la posesión contra varios vecinos del pueblo de Rozas, 
aduciéndose como hechos: que el actor poseía, en con
cepto de dueño, una casa en el casco del pueblo de Ro
zas, sita en la calle de la Iglesia, con los accesorios de 
pajar, huerta, era y corral; que dentro de dicha era 
cercada existe un pozo ordinario, cuyas aguas alum
bradas por el interdictante en la referida era, accesoria 
é la casa, y, como ésta, de su propiedad, utilizaba para 
uso del mismo y de su familia, á la vez que las sobran
tes las destinaba al riego de la huerta arriba indicada 
y ¿para abrevar sus ganados; que quieta y pacíficamen
te  después de ventilar con sus convecinos el derecho 
á ta!es aguas en la vía administrativa, donde se resol
vió que era de la competencia de los Tribunales que 
«jareen la jurisdicción civil el conocimiento, poseía y 
utilizaba hacía buen número de años las aguas objeto 
de la iids, toda vez que esa perfecta posesión se la 
atribuía el hacho de haber alumOrado dichas aguas en 
terreno de su propiedad; que el día 17 de aquel mes 
los vecinos del pueblo de Rozas, cuyos nombres se 
consignaban,, practicaron excavaciones en Ja referida 
calle de la Iglesia, abriendo una zanja de 2 metros y ; 
medio de profundidad á distancia aproximadamente j 
de 4 metros del pozo ó depósito ya descrito, con lo j 
cus! las aguas que el mismo coatenía, fueron disíraí- J

das en su mayor parte para la zanja ó excavación indi
cadas; que tamaño atropello de los derechos del actor 
por el hecho atrevido que los demandados realizaron 
implicaba un grave despojo de la posesión legítima en 
que estaba aquél de las aguas en cuestión, resultando 
más grave semejante atropello, por ser éste, según 
quedaba apuntado, asunto discutido ya en la vía admi
nistrativa, conociendo la resolución recaída todos ios 
despojantes que ahora se erigían en jueces y árbitros 
para vulnerar el derecho claro y terminante del di- 
cente; que á virtud de tales hechos y de los fundamen
tos de derecho que se alegaban, terminaba la demanda 
con los pedimentos propios de este género de juicios: 

Que del expediente gubernativo á que se hace alu
sión en la extractada demanda, y á que puso término 
la Real orden de 30 de Septiembre de 1892, expedida 
por el Ministerio de Fomento, que declaró nula la pro
videncia apelada del Gobernador de Zamora que decre
tó la oclusión del pozo de que se trata, declarando á su 
vez que los interesados en el expediente podían [acu
dir á los Tribunales de justicia á defender los derechos 
de que se crean asistidos, aparecen jentre'btros extre
mos, los siguientes: que en el año de 1886, D. Felipe 
San Román, dueño de la finca antes descrita, enclava
da frente al manantial titulado «Fontanaco», constru
yó una cerca á la distancia de 10 m6tros, y con motivo 
de las excavaciones hechas para los cimientos, resul
tó un alumbramiento de aguas que aprovechó hacien
do una zanja dentro de su propiedad, y á la sazón dis
minuyó el caudal del «Fontanaco», y no siendo sufi 
cíente el agua para el vecindario, muchos vecinos se 
surtían del estanque construido por D. Felipe San Ro
mán, y nadie se quejó de la falta de agua; que hasta el 
día 8 de Julio de 1890, ó sea cuatro años después del 
alumbramiento hecho por San Román, de que se ha 
hecho mención, no acudió el Alcalde de barrio de San 
Justo al de Rozas pidiendo autorización para hacer 
obras en la calle con objeto de aumentar el caudal de la 
fuente, aminorado por las excavaciones practicadas por 
San Román en su finca, transcurriendo dicho período 
de tiempo, durante el cual utilizó las aguas alumbra
das sin oposición ni reclamaciones de nadie; que el 
alumbramiento de que se trata, como realizado en fin 
ca de particular, no fué objeto de concesión adminis - 
trativa; que el «Fontanaco» en 1890 y antes de practi
carse los trabajos que se llevaron á cabo por cuenta del 
pueblo y con autorización del Ayuntamiento, tenía una 
forma irregular y carecía de depósito para que pudie
ran beber las caballerías; ni que en dicho año, á pesar 
de la extraordinaria sequía que se sintió, se agotase 
por completo, aunque disminuyese el caudal da dicho 
«Fontanaco», calificado en el expediente que se extrac
ta de manantial, que parece no tuvo el nombre de fuen
te pública hasta 1891, después de los diversos trabajos 
y labores realizados por una y otra parte contendientes, 
todo lo cual ha constituido, á juicio de los Ingenieros 
y técnicos que en el repetido expediente han informado, 
un verdadero estado posesorio de aguas privadas:

Que admitido el interdicto, practicada la información 
testifical y convocadas las partes á juicio verbal en tal 
estado, el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que, con arreglo á los artículos 4.® y 
407 del Código civil, son del dominio público, las aguas 
que nazcan, continua ó discontinuamente, en terrenos 
del mismo dominio público; en que, según el art. 72 
de la ley Municipal, en el inciso 3.° del núm. l.° y en 
sus números 2.° y 3.°, es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos el surtido de aguas y todo cuan
to tenga relación con el buen orden y vigilancia de los 
servicios municipales establecidos, cuidado y conser
vación de la vía pública en general y limpieza, higiene 
y salubridad del pueblo, así como el cuidado y conser•* 
vación de todos los bienes, fincas y derechos pertene
cientes al Municipio; en que los artículos 89 y 252 de 
las leyes Municipal y de Agaas prohíben los interdic
tos contra las providencias del Ayuntamiento, dictadas 
dentro del círculo de sus atribuciones, en materia de 
aguas. Citaba además el pobernador varios Reales de
cretos decisivos de competencias:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
declarándose incompetente, aduciendo las razones que 
estimó oportunas, é interpuesta apelación contra el 
mismo, después de sustanciada la segunda instancia, 
la Audiencia de Valladolid revocó §1 del inferior, sos
teniendo la competencia de la jurisdicción ordinaria, á 
virtud de los siguientes razonamientos: que tanto la 
exposición de motivos de la ley de Aguas de 13 de Ju 
nio de 1879 como Jas disposiciones de sus artícu
los 248, 254 y 256, separan cuidadosamente en cues
tiones como la de autos Ja parte administrativa de la 
civil pura, entregando ésta siempre á la jurisdicción | 
ordinaria, y no autorizando nunca el espíritu ni la le- j 
fcra de dicha ley para apartar del conocimiento de la ] 
Autoridad judicial las contiendas que $ ella se some- j

ten sin fundadas razones que patenticen la incompati
bilidad absoluta entre una y otra vía; que es regla ge
neral en dicha ley el que las cuestiones originadas por 
perjuicios en el libre goce de las aguas de propiedad 
particular á consecuencia de acuerdos de Alcaldes, 
Ayuntamientos ó Autoridades administrativas sean de 
la exclusiva competencia de los Tribunales ordinarios, 
lo cual era obvio, porque la referida ley no señaló ni 
podía señalar entre las atribuciones de la Administra
ción pública ni municipal la de disponer de las aguas 
privadas, sino tan sólo la de arreglar el uso y aprove
chamiento de las públicas ó comunales, como venía á 
confirmarlo el que toda autorización concedida á tales 
efectos envuelve por su propia naturaleza la cláusula 
de «sin perjuicio de tercero» con que implícita ó ex
plícitamente impuesta es como otorga tales permisos 
la Administración, según el art. 150 de la repetida ley, 
rebasando sus facul cades si otra cosa hiciera ó resal- 
re en la ejecución de sus acuerdos; que al dueño de un 
predio en plena propiedad pertenecen, según los ar
tículos 18 y 19 de la ley de Aguas y los 408, núm. 3.°, y 
418 del Código civil, las aguas que en el mismo hubie
re obtenido por medio de pozos ordinarios y en las 
condiciones en que las obtuvo San Román, el cual, ade
más, vino poseyéndolas quieta y pacíficamente como 
lo estaba hasta verse privado de ellas casi en totali
dad al ejecutarse los hechos de origen el 17 de Agosto 
de 1904, en que era indiscutiblemente dueño y posee
dor, como así lo tenía reconocido la misma parte ad
versa; y que, en su consecuencia, y dirigiéndose el in
terdicto propuesto ante el Juzgado de Puebla de Sana
bria á recobrar la posesión en que el actor se cree per
turbado por actos ejecutados por los vecinos de Ro
zas, contra los cuales dirige su acción, y no contra el 
Ayuntamiento, siquiera ellos se escuden con que obra
ban cumpliendo providencia del mismo, que podrían 
utilizar como excapción de falta de personalidad suya; 
además de que, causando perjuicio á tercero en su pro
piedad privada, salía de su esfera la atribución conce
dida y resultaba ésta hasta rebasando la facultad de 
otorgarla desde que, conocidos los perjuicios que á 
San Román se irrogaban con las obras, aprobó éstas y 
las hizo suyas el Ayuntamiento en la sesión del 22 
de Agosto, haciéndose con ello impugnable por la vía 
del interdicto y procedente en este caso con relación 

¡ tan sólo á la compe4 encia del Tribunal ordinario para 
i admitirle, y sin que ello signifique el menor prejuicio 

sobre el alcance jurídico y fondo del mismo:
¡ Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 18 de la vigente ley de Aguas de 13 de 
Junio do 1879, que dice: «Pertenecen al dueño de un 
predio en plena propiedad las aguas subterráneas que 
en él hubiere obtenido por medio de pozos ordina
rios»:

Visto el art. 19 de la propia ley, según el que «todo 
propietario puede abrir libremente pozos ordinarios 
para elevar aguas dentro de sus fincas, aunque con 
ellos resultaren amenguadas las aguas de sus vecinos. 
Deberá, sin embargo, guardarse la distancia de dos 
metros entre pozo y pozo dentro de las poblaciones, y 
de 15 metros en el campo entre la nueva excavación y 
los pozos, estanques, fuentes y acequias permanentes 
de los vecinos»:

Visto el art. 252 de la misma ley, que dice: «Contra 
las providencias dictadas por la Administración, den
tro del círculo de sus atribuciones en materia de aguas, 
no se admitirán interdictos por los Tribunales de jus
ticia»:

Visto el apartado 1.° del art. 256 de la repetida ley, 
conforme al cual «compete á los Tribunales de justicia 
el conocimiento de las cuestiones relativas á daños y 
perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos de 
propiedad particular, cuya enajenación no sea forzosa 
por la apertura de pozos ordinarios»:

Vista la Real orden de 30 de Septiembre de]1892, ex
pedida por el Ministerio de Fomento, que puso térm i
no al expediente gubernativo instruido con motivo de 
las cuestiones surgidas á consecuencia del alumbra
miento de aguas, origen hoy del presente conflicto, 
la cual declaró que los interesados en el expediente 
pueden acudir á los Tribunales de justicia á , defender 
los derechos de que se crean asistidos:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto pro
movida por D. Felipe San Román contra los vecinos 
del pueblo de Rozas, por entender aquél que había sido 
perturbado en la posesión de aguas alumbradas en te
rreno de su propiedad por medio de un pozo ordi
nario.

2.° Que la referida demanda no contraría providen
cia alguna do la Admitó^ragión dictada per ésta den:
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tro del cfsmilo de sus atribuciones, toda vez que, aun
que se estimare como tal el acuerdo del Ayuntamiento 
de Rozas autorizando á los vecinos para practicar las 
obras que motivaron el interdicto, las facultades de la 
Corporación municipal como entidad administrativa 
para autorizadas nunca podrían traspasar los límites 
señalados en la ley de Aguas en sus artículos 18 y 19 
citados, ni abrogarse una competencia que, según la 
misma, en su apartado 1.° del art. 256, corresponde 
á los Tribunales del fuero ordinario.

8.° Que aparte la claridad con que de los hechos en 
los resultandos consignados se desprende que no se 
trata al presente sino de ventilar un estado posesorio 
de Aguas privadas, este extremo se halla ya decidido 
por la Real orden de 30 de Septiembre de 1892, también 
en los vistos citada, deduciéndose de ello la proceden
cia legal del interdicto entablado.

4.° Que esto en nada prejuzga la cuestión del domi
nio ó propiedad sobre las aguas objeto de las contro
versias suscitadas entre el actor y los vecinos del pue
blo de Rozas, pues á salvo queda á los interesados la 
acción que en su caso podrán ejercitar dentro del jui
cio correspondiente con arreglo á las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y I9Iontaner«

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez municiyal 
de Griséa, de los cuales resulta:

Que Fernando Martínez, Capataz da brigada de la 
Compañía de los Caminos de Hierro de Madrid á Zara 
goza y á Alicante, denunció á Juan Celma ante el refe
rido Juzgado por haber establecido una línea telefónica 
que cruzaba la vía por el kilómetro 316, paso inferior, 
sin la previa autorización que ordena la ley de Policía 
de ferrocarriles:

Que habiendo comparecido á celebrar juicio de fal
tas el denunciante y el denunciado, adujo éste, entre 
otros particulares, que la ejecución de la obra de refe
rencia era efecto del derecho que tenía el Canal Impe
rial de Aragón y la propiedad sobre el sitio en que 
había colocado los alambres el referido denunciado, 
como se proponía demostrar en la vía procedente, para 
lo cual entablaba cuestión prejudicial, solicitando la 
suspensión del juicio, y que se le concediese el plnzo 
de dos meses á fin de acudir al Tribunal que fuese 
competente para acreditar el derecho que alegaba:

Que e\ Juez acordó la suspensión del ae/o, dando al 
denunciado el expresado plazo de dos meses, sin per
juicio de continuar el procedimiento si transcurrido 
aquel término no lo había utilizado:

Que <al Ingeniero Director del Canal Imperial de Ara
gón acudió al Gobernador de Zaragoza con instancia 
en que solicitaba promoviese competencia al Juzgado, 
y en que, aparte de otras consideraciones, manifiesta: 
que incoado el oportuno expediente para la instalación 
de una línea telefónica con destino al servicio oficial 
del Canal, utilizando el camino de sirga desde la em
bocadura de aquél hasta Torrero, se obtuvo la corres
pondiente autorización de la Dirección general de Co
rreas y Telégrafos; que, en su virtud, se procedió á la 
instalación de la expresada línea telefónica sin obstácu
lo alguno, hasta que el Sobrestante que tiene á su car
go la .sección del Jalón fué denunciado ante el Juzgado 
municipal por un Capate z de Ja Compañía de ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, por haber 
establecido los hilos telefónicos por debajo de la línea 
férrea m  un paso inferior, junto ai puente de Grisén; 
y que el 'Canal Imperial es de construcción más anti
gua que el ferrocarril, y al cruzar éste á aquél, se le 
obligó á que dejara el espacio suficiente, no sólo del 
Canal propiamente dicho, sino que, contiguo á él, tuvo 
el ferrocarril que dejar un espacio ó paso inferior de 
3*70 metros de luz por 5*25 metros de altura; espacio 
que pertenece por completo al Cana*, y en el cual, y 
sin tocar á los estribos del puente, se han instalado los 
hilos telefónicos:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que el hecho objeto de la denuncia, en el caso 
de ser constitutivo de una falta, caerá dentro da las 
prescripciones del Reg lamento para instalaciones eléc
tricas, aprobado por Real decreto de 7 de Octubre 
de 1904, y en este supuesto, su corrección incumbe á 
la Autoridad administrativa, conforme se determina 
expresamente en los artículos 60 y 61 de la citada dis
posición legal, en la que se establece que serán corre • 
gidos por el Ministro ó por el Gobernador, entre otros,

el hecho de utilizar para las instalaciones, obras ó te- - 
rrenos de dominio público, sin la concesión y consti
tución de la correspondiente fianza, y cualquiera in 
fracción del Reglamento que pueda ocasionar daños á 
las obras del Estado, provinciales ó municipales, te- i 
rrenos de dominio público ó particular, ya se cometan J 
por los concesionarios ó por sus operarios; y en que, ] 
según lo dispuesto en el art. 3.°, núm. l.°, del Real de- \ 
creto de 8 de Septiembre de 1887, éste es uno de los 1 
casos en que, por excepción, puede suscitarse por los ) 
Gobernadores la cuestión de competencia en juicio cri- I 
minal, por estar reservado el castigo de la falta á los ¡ 
funcionarios de la Administración: j

Que el Juez municipal de Grisén dictó auto en que 
se inhibió del conocimiento del asunto; mas, apelado 
su fallo ante el Juez de instrucción de La Almunia, de
claró éste que el hecho denunciado constituía una falta, 
cuyo conocimiento era de la competencia de dicho Juez 
municipal; y como el Gobernador insistiese en su re 
querimiento, resultó un conflicto de jurisdicción, en el 
cual, con fecha 15 de Enero de 1906, recayó Real de
creto declarando la competencia mal formada, que por 
entonces no había lugar á decidirla y lo acordado; sien
do la causa de esta resolución el no constar debidamen
te que al recibir el Juez municipal de Grisén el reque
rimiento del Gobernador se comunicase el asunto al 
denunciante y al denunciado y el haber dictado el 
expresado Juez auto inhibitorio sin haber celebrado la 
vista del incidente de competencia:

Que recibida por el Juez municipal de Griséo la Real 
orden en que se le comunicaba la resolución adoptada 
en el conflicto, dictó auto en 29 de Enero del expresa
do año de 1906 disponiendo que por carecer de a tribu- 
ciones para retrotraer el estado de los autos á los trá 
mites no seguidos de los artículos 10 y 11 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, en cuanto pendieron 
en apelación y se había dictado en ellos un acuerdo 
firme en el Juzgado de instrucción de La Almunia, se 
elevasen los antecedentes á dicho Juzgado para que, 
con vista del Real decreto declarando mal formada la 
competencia, resolviese lo que procediere sobre vali
dez ó nulidad de lo actuado:

Que el Juez de instrucción de La Almunia, por auto 
de 24 del siguiente mes de Febrero, declaró la nulidad 
de lo actuado en el juicio desde que se recibió el oficio 
de requerimiento, y que, en su virnid, se procediese 
(por el Juzgado muoicipal de Grisén) á la práctica de 
las diligencias que determinan los artículos 10 y 11 del 
mencionado Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
sin la omisión de ninguna de ellas, dictando la resolu
ción que procediera:

Que dispuesto por e! expresado Juez municipal que 
se cumpliera lo mandado por el de instrucción y que 
se comunicara el asunto al Ministerio fiscal por tres 
días y por igual término á cada una de las partes, no
tificóse al Fiscal municipal la providencia en que así 
se ordenaba; y sustanciado el incidente de competen
cia, el Juez, do conformidad con el parecer del Minis
terio público, dictó au^o en que se declaró incompe
tente para conocer de la denuncia formulada:

Que el denunciante apeló de este fallo, y el Juez de 
instrucción de La Almunia, de conformidad con el Fis
cal, lo revocó, y declaró que el conocimiento del hecho 
denunciado correspondía al Juez municipal de Grisén, 
en apoyo de cuya jurisdicción aduce: que según el a r
tículo 28 de la ley de 23 de Noviembre de 1877, las fal
tas que constituyen infracción de los preceptos en la 
misma contenidos se sustanciarán por los trámites 
marcados para las faltas comunes, y las denuncias de
berán hacerse ante los Fiscales municipales en cuyo 
término se hubieren cometido las transgresiones; y 
que el precepto anteriormente citado está en vigor, á 
pesar de lo dispuesto en el Reglamento dictado para 
regular administrativamente la forma de hacer las ins
talaciones eléctricas, aprobado por Real decreto de 7 
de Octubre anterior, porque un Reglamento no puede 
derogar una ley:

Que no habiendo contestado el Gobernador en el 
término de tercero día al oficio que, hecho firme el 
auto del Juez de instrucción de La Almunia, le dirigió 
el Juzgado municipal de Grisén, señaló día este último 
para la celebración del juicio de faltas, y efectuado que 
fué dicho acto, dictó sentencia condenatoria para el 
denunciado Celma:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que en lo esencial ha 
seguidos sus trám ites:

Que reclamados de Real orden al Juzgado de instruc
ción de La Almuniar á virtud de comunicación del Pre
sidente del Consejo de Estado, las diligencias que en 
dicho Juzgado se siguieron á consecuencia de la apela
ción interpuesta contra el auto de 14 de Marzo de 1906, 
en que el Juzgado de Grisén se inhibió del conoci
miento del asunto, no han podido unirse á lo actuado

aquellos antecedentes, porque del testimonio de una 
diligencia obrante en un expediente de aquel Juzgad© 
aparece que se remitieron á esta Presidencia, y no 
consta haberse recibido:

Que del testimonio que se ha remitido á la misma, 
de un asiento del libro registro de competencias susci
tadas por el Gobernador, que se lleva en la Escribanía 
de D. Florencio Moya, del Juzgado de instrucción de 
La Almunia, aparece en términos suficientes para juz
gar, acerca de su validez, la sustanciación que se dio 
en dicho Juzgado á la apelación contra el referido auto 
de 14 de Marzo de 1906:

Visto el art. 24 de la ley de 23 de Noviembre de 1877, 
que dice: «Los contraventores á las disposiciones com
prendidas en los títulos I y II de esta ley, á los Regla
mentos de la Administración y resoluciones de los Go
bernadores para la policía, seguridad y explotación de 
los ferrocarriles serán castigados con una multa de 15 
á 150 pesetas, según la gravedad y circunstancias de la 
transgresión y de su autor. Si con arreglo al Código 
penal hubiesen incurrido en pena más grave, se les im
pondrá solamente ésta. En caso de reincidencia, la 
multa será de 30 á 300 pesetas»:

Visto el art. 28 de la misma ley, que establece: «Ex- 
ceptúanse de lo prevenido en el artículo anterior, los 
que sólo hayan incurrido en multa. Para la imposición 
de ésta se observarán las reglas siguientes: ..... 2.a Las 
denuncias debarán hacerse ante los Jueces municipa
les en cuyos términos se hubiese cometido la transgre
sión 3.a La sustanoiacióa é instancias de estos jui
cios serán las prescritas para los de faltas comunes........
5.a Las penas impuestas en estos juicios se harán cum
plir por los Jueces municipales»:

Visto el art. 17 del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878 para la ejecución de la ley mencionada, con 
arreglo al que: «Los proyectos de aquellas obras que 
atraviesan la vía ó la impongan una servidumbre más 
ó menos directamente, se someterán á la aprobación 
del Ministerio de Fomento, quien resolverá después de 
oír á la Empresa, al Ingeniero Jefe de la Inspección 
facultativa y al Gobernador de la provincia»:

Visto el art. 163 del mismo Reglamento, que dispo
ne: «Conforme á la ley de 23 de Noviembre de 1877, en 

| sus títulos II, III y IV, y á lo prescrito en este Regla- 
j mentó, toda contravención de sus artículos será de

nunciada á los Jueces municipales del territorio donde 
! se cometa, tanto por los dependientes de las Inspeccio- 
| nes como por los de la Empresa»:
I Visto el art. 165 del Reglamento expresado, que esta
fe blece: «Oídos inmediatamente los interesados, exigirá 
| el Juez el cumplimiento de la ley y de este Reglamento, 

imponiendo, en su caso, las multas á que hubiere lu
gar, haciéndolas efectivas en el plazo más breve posi- 

| ble. Terminado el juicio y cumplida la condena, parti- 
! eipará á las Inspecciones de la línea el resultado del 

procedimiento»:
Visto el art. 59 del Reglamento de 7 de Octubre 

de 1904 para instalaciones eléctricas, que dice: «La 
responsabilidad en que puedan incurrir los conoesio - 
narios ó propietarios de instalaciones eléctricas por 

j malicia, imprudencia, descuido y negligencia en la 
construcción, conservación y reparación de las mis- 

í mas, por faltas en la explotación, uso de las instalacio- 
! nes y demás causas que ocasionen accidentes, perjui- 
| cios y daños en el servicio público y predios sirvien

tes, será exigible con arreglo á lo establecido y á lo 
que se establezca en las leyes y Códigos civil y penal 
vigentes»:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que en lo pertinente dice: «El Tribunal ó Juz
gado requerido de inhibición, luego que reciba el ofi • 
ció, suspenderá todo procedimiento en el asunto á que 
se refiera mientras no termine la contienda por desis
timiento del Gobernador ó por decisión Real, so pena 
de nulidad en cuanto después se actuare»: 

Considerando:
I 1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 
i suscitado con motivo del juicio de faltas seguido en el 
! Juzgado municipal de Grisén con motivo de haberse 
I denunciado ante él, por un Capataz de la brigada de la 
1 Compañía de los Caminos de Hierro de Madrid á Zara- 
I goza y á Alicante, la instalación, sin la previa autoriza- 
I ción ordenada, de una línea telefónica que atravesaba 
I la vía férrea.

Í 2.° Que el hecho puede estar comprendido entre 
los que corrige con multa el art. 24 de la ley de 23 de 
de Noviembre de 1877, y cuyo castigo corresponde á 

j los Jueces municipales, con arreglo al art. 28 de la 
f misma ley y 165 del Reglamento para su ejecución.
I 3.° Que castigadas por la mencionada ley de Poli- 
! cía de ferrocarriles las faltas que redunden en perjui- 
I ció de los mismos, no es de aplicación á ellas el Regla- 
| mentó de 7 de Octubre de 1904 para instalaciones eléc- 
¡ tricas, porque aparte de que una ley no puede ser de- 
i rogad» por un Reglamento, en éste se deja á salyo
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respecto del modo da exigir responsabilidad á los pro 
pietarios ó concesionarios de dichas instalaciones, lo 
que por las leyes y Códigos civil y penal vigentes se 
haya establecido ó establezca.

4.° Que no existe en el presente caso cuestión pre 
Via alguna que la Administración deba resolver y do 
cuya resolución haya da depender el fallo que en su 
día dicten los Tribunales, pues aun en el supuesto de 
que se admitiera como tal cuesüón previa la de si ha
bían precedido á la instalación de la línea telefónica 
los requisitos administrativos necesarios, ao enría su 
resolución da decisiva influencia ea el aludido fallo 
desde eí momento en que el denunciado alega haber 
colocado los alambres del teléfono en terrenos del Ca
nal Imperial de Aragón, y de sor es so cierto, lo que al 
Juzgado mismo corresponde apreciar en su caso, care
cería de aplicación á la sentencia la decisión de la 
cuestión expresada.

5.° Que no se está en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pu3áen Jos Gobernadores de pro
vincia suscitar contiendas de competencia en les jui
cios criminales.

6.° Que la declaración por Real decreto de estar 
una competencia mal formada 11 .¿va consigo' la nulidad 
de cuanto se haya actuado en la cemh oda o partir del 
momento en que se cometió ia falta que hay a mouvade 
la declaración expresada; y esto supuesto, el Juez mu
nicipal de Grisén, al serle comunicado que re habL 
dictado aquella resolución en el conflicto, debió d vxa 
luego sustanciar de nuevo el incidente de compe • jucia 
á partir del punto en que la primera de las faltas apre
ciabas había sido cometida.

7.a Que en vez de hacerlo así, dictó el auto de 29 de 
Enero de 1906, disponiendo se elevasen los autos al 
Juzgado de instrucción de La Al^unia para que resol* 
viese acerca de la validez ó nulidad de lo actuado, y 
tanto este auto como la declaración de nulidad de todo 
lo actuado en el juicio desde que se recibió el oficie de 
requerimiento que á su vez hizo el mencionado Juez de 
instrucción en 24 de Febrero siguiente, son nulos, 
puesto que ni el Juez municipal estaba autorizado por 
el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 para hacer 
la mencionada remisión, ni el de instrucción para de
clarar nulas las actuaciones del incidente de compe
tencia.

8.° Que esto no obstante, como el mencionado in
cidente ha sido sustanciado de nuevo en la parte á que 
afectaba la declaración de mal formado el conflicto, 
puede ya resolverse éste en cuanto al fondo.

9.° Que las actuaciones del incidente de competen
cia anteriores á las faltas á que el Real decreto de 16 
de Enero de 1906 se refiere, eran válidas y, por consi
guiente, no ha debido sustanciarse de nuevo esta parte 
del incidente, y su sustanciación es nula; y

10. Que asimismo son nulas la sentencia dictada en 
el juicio de faltas y cuantas actuaciones practicó en él 
el Juzgado municipal de Grisén en virtud de no haber 
contestado el Gobernador en el término de tercero día, 
puesto que una vez entablada la competencia sólo pue
de terminar por desistimiento del Gobernador ó deci
sión Real, y es nulo, con arreglo al art. 9.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, lo que después de 
recibido el oficio de requerimiento se actuare en el 
asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia; en declarar nulos el auto del Juzgado 
municipal de Grisén de 29 de Enero de 1906 y el del 
Juez de instrucción de La Almunia de 24 de Febrero del 
mismo año, en la parte en que hizo declaraciones de 
nulidad y en que ordenó la práctica de lo que ya había 
sido válidamente efectuado; en declarar asimismo la 
nulidad de la nueva sustanciación del incidente de com
petencia en la parta á que no afectaba la resolución del 
Real decreto de 16 de Enero de 1906 y de las diligen
cias del juicio de faltas practicadas y sentencia dictada 
después de requerido el Juzgado por el Gobernador, y 
lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos ocho.
* ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio ftlaura y M ontaner.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de la Ju

risdicción de Marina en la Corte el Vicealmirante

D. Pascual Cervera y Topete, y quedo en la situación de
cuartel que por motivo de salud ha solicitado.

Dado en Zaragoza á treinta de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
;&1 Ministro de Marina,

J” o © é Fe r r á md i z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefa da la Jurisdicción de Marina 
en la Corte al Contraalmirante D. Enrique Sosten y 
Ordóñez.

Dado en Zaragoza á treinta de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro de Mafina,

J o s é  S F e r f f í i - M d f * .

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An

tonio Vülamasana Cardona, vecino de Barcelona, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
Indicada, según carta da pago núm. 2.625, expedida en 
31 de Enero de 1907, para redimirse del servicio mili
tar activo como recluta del reemplazo de 1905, perte
neciente á la zona de Barcelona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en tinenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que ef 3Ctuó el de
pósito, ó  la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo S V. E. para su oQ&Mimiea- 
te y demás efectos. Dios guarde S V, E, muchos años, 
Madrid 30 de Octubre da 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr, Capitán general de la cuarta región.

i  • ^ . s B . w a a w i  m u  m w »  n i ' i .  i r ' i H f i i l g . a S J l g T . - x ? » >

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Maria
no Girbau Sivila, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, 
según carta de pago núm. 8.535, expedida en 31 de 
Enero de 1906, para redimirse del servicio militar acti
vo como recluta del reemplazo de 1905, perteneciente 
á la zona de Barcelona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr, Capitán general de la cuarta región.

11 ii nmmm mm wiuvirim»iTírnnrniriniTri---i

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Ni
colás Millán Alvarez, vecino de Majadahonda, provin
cia de Madrid, en solicitud dé que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 149, expedida en 10 de Noviembre de 1905, para 
redimir del servicio militar activo á su hijo Julio Mi
llán Hernández, recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de Madrid;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 REAL ORDEN CIRCULAR
 La ley de 12 da Agosto-de 1904, en su art. 3.°, enco- 
> mienda" la acción protectora al Consejo Superior de 
. Protección á la infancia á las Juntas provinciales y á 
; las Juntas locales, y tanto esa esta ley como en el Re- 
: glamenta para su ejecución, se dispone que los iadivi- 
; dúos del Consejo y de las Juntas deben ser auxiliados 
; en su cometido por las Autoridades y sus agentes. El 
: Real decreto de 24 de Febrero de 1908 amplió las atri- 
j buoiones de aquel Conseje y de los mencionados orga

nismos locales á todo lo que se refiera al cumplimiento 
; de las disposicioues vigentes y que en adelanta se dic- 
| ten respecto de la mendicidad en genera!; y con objeto 
de que los preceptos Segales y reglamentarios sobra 
este asunto tengan su debida ejecución,

S. M. el Rby (Q. D. G.) se ha servido disponer lo s i
guiente:

1.° Conforme á lo preceptuado en el art. 7.° de la 
ley de Protección á la infancia, las Autoridades y sus 
agentes auxiliarán, sin excusa alguna, á  los individuos 
del Consejo Superior, de las Juntas locales y de las 
Juntas provinciales al ejercer actos da protección, en
tendiendo por tales todos los que tengan por objeto 
hacer cumplir alguno de los preceptos de la ley men
cionada, Reglamento para su ejecución de 24 de Enero 
de 1908, especialmente loa contenidos en el art. 2.°; ley 
de 26 de Enero de 1878 sobre trabajos peligrosos de 
los niños; ley de 23 de Juiio de 1903 sobre vagancia y  
mendicidad de los menores de diez y seis años; art. 8.°, 
número 3.°, del Código penal, y cuantas disposiciones 
se dicten en lo sucesivo sobre estas materias.

2.° Con arreglo á lo preceptuado en los artículos 7.“ 
de la ley de 24 de Enero de 1908 y 42 y 43 del Regía
te para su ejecución, los individuos del Consejo Supe
rior da Protaoción á la infancia, los de las Juntas pro
vinciales y locales y los auxiliaros gratuitos de que 
trata el art. 41 del Reglamento mencionado, llevarán 
una tarjeta personal de identificación para ser recono
cidos cuando soliciten el auxilio de la Autoridad ó de 
sus agentes. Dicha tarjeta contendrás! retrato del titu
lar, la firma de éste, la del Secretario general del Con
sejo Superior y el sello de este Consejo, y deberá ser 
mostrada á los agentes de ia Autoridad siempre que se 
reclame su acción.

3.° Los Gobernadores civiles, tan pronto como se 
publique esta disposición en la G a c e t a ,  la h a r á n  inser
tar en los Boletines oficiales, y darán las órdenes opor
tunas á sus subordinados para su exacto cumplimiento.

De Eeal orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 80 de 
Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil d e .....

R E A L E S  O R D E N . E S
Vista la instancia elevada á este Ministerio por los 

industriales y Síndioos del gremio de Tarjetas postales 
ilustradas y escritorios públicos:

Resultando que en la instancia mencionada manifies
tan que la ley de Descanso dominical les obliga á ce
rrar sus establecimientos, mientras que las expende
durías de tabacos permanecen abiertas por virtud de 
la excepción de que gozan, lo cual les irroga perjuicios 
á los firmantes de la instancia, porque en casi todas 
aquellas expendedurías se venden tarjetas postales: 

Considerando que el art. 7.®, núm. 1.°, letra S, del 
Reglamento de la ley de 3 de Marzo de 1904, exceptúa 
á las expendedurías de tabacos, con tal de qua tengan 
el establecimiento en locales independientes de todb 
otro comeroio, y que el art. 6.°, párrafo 2.°, del mismo 
Reglamento, dispone que en los locales en donde exis
tan conjuntamente artículos de venta permitida y de 
venta prohibida se fijará un cartel anunciando cuáles 
son de venta permitida, requisito que no han cumplido 
hasta ahora las expendedurías de la Compañía Arren
dataria de Tabacos:

Considerando que la excepción concedida á las ex
pendedurías no las autoriza en modo alguno á vender 
los artículos cuya venta está prohibida en otros esta
blecimientos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
! .°  Que en lo sucesivo se abstengan de vender en 

d.omingo, las expendedurías de la Compañía Arrenda
taria, otros artículos que el tabaoo, las cerillas y los 
efectos timbrados.2.® Que los domingos se fije en todas ellas un cartel 
anunciando al público que en ese día no pueden expen
derse o tr o s  artículos que loé que quedan mencionados 
en el artículo anterior; y

3.® Que las Autoridades gubernativas velen espe-
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oialmente por el cumplimiento de lo preceptuado en 
esta disposición.

De Real orden digo V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Visto el espediente incoado para obtener la declara
ción oficial confirmatoria del mercado dominical de la 
villa de Bellpuig (Lérida):

Resultando que ¡ del examen del expediente so deduce 
/que en 2 de Mayo de 1845 se concedió á la citada villa 
de Bellpuig un mercado que había de celebrarse los 
miércoles de todas las semanas, mercado que por 
acuerdo del Ayuntamiento, aprobado por el Gober
nador civil, fué trasladado posteriormente á los do
mingos:

Considerando que las numerosas peticiones que se 
vienen haciendo á este Ministerio, para que se concedan 
mercados dominicales demuestran la tendencia muy 
generalizada de librarse por ese medio de la aplicación 
de la ley del Descanso dominical, lo cual es contrario 
al espíritu que informa sus disposiciones y al propó
sito de regular el descanso de las clases trabajadoras:

Considerando que no aparece justificada por necesi
dad absoluta la petición de mercado dominical en Bell
puig, pues si hubieran de atenderse las alegaciones que 
se fundan en la costumbre establecida de realizar la 
mayor parte de las transacciones en domingo, no ha
bría razón para nagar los mercados dominicales en la 
mayor parte de las poblaciones de España, siendo bbí 
que el propósito del legislador fué variar esas mismas 
costumbres á fin de que el descanso dominical bene
ficie igualmente & las clases trabajodoras de todo el 
país;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar á la conoesión solicitada.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, muchos 
■ños. Madrid 31 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Lérida.

La Instrucción de 14 de Marzo de 1899 para el ejer
cicio del Protectorado del Gobierno en la Beneficen
cia autoriza á esta Ministerio para aplicar los fondos 
sobrantes ó de objetos caducados en las fundaciones 
particulares á otro servicio inexcusablemente benéfico 
y de carácter particular, y regula el destino que en 
este sentido ha de darse á los fondos que resulten dis
ponibles.

Es indudable que, siendo tantas y tan apremian
tes las necesidades que la .Beneficencia está llamada á 
remediar, debe procurarse que no permanezcan in
activos ó sin aplioación les expresados bienes, ya 
para destinarlos á aumentar el capital de las mismas 
fundaciones y ampliar sus fines benéficos, ya para 
crear otros, aumentar su dotación ó satisfacer los gas
tos del Protectorado.

No viene éste utilizando tales reoursos, y por otra 
parte, la mayoría de los servicios á que dan lugar las 
instituciones de Beneficencia particular se realizan 
por personas de 'posición social independiente que, 
impulsadas tan sólo por el deseo de hacer el bien, con
tribuyen con el propio esfuerzo al ordenamiento y ré
gimen de aquéllas, á fin de que los socorros y auxilios 
lleguen á los necesitados sin mermas de ninguna es- 

jpeoie.
Pero algunos servicios que por su caráater especial 

j  .permanente han de encomendarse á quienes no están 
m  aquellas circunstancias ó requieren retribución ó 

i '«presentan gastos materiales que no pueden indivi- 
dvtaímente sera? suplidos en casos como los que mencio
na el Real decrolo de 25 de Octubre último, creando la 
Jurata Superior de Beneficencia, determinan la necesi
dad de atender á ellos, pues de otra suerte, como la 
realidad lo enseña, son descuidados los servicios ó se 
llevan & cabo de manera tan deficiente que ocasionan 
evidente daño á las fundaciones benéficas.

Y como para allegar recursos á dichos fices, aparte 
los que proporcionan los particulares y Corporaciones 
mt'rced á donativos ó consignaciones, no puede pen
sarse por el momento en hallarle  imponiendo nuevos 
sacri ficios al Erario público en pso de las referidas 
institvtoiones, cabe utilizar en lo estrictamente indis
pensable aquellos de que puede disponer el Protecto
rado, seg’tin queda expuesto, para atender á los servi
cios que se’.indican, una vez conocidas Ia¿< fundaciones 
que se encuentran en los casos determinados en ia Ins
trucción.

A estos fines, J?. M. el R ey  (Q. p .  G.) ha Reñido á 
bien disponer:

1.° Los Gobernadores civiles de las provincias re
mitirán á la Dirección general de Administración, antes 
del 31 de Diciembre próximo, una relación que com
prenda, con la separación debida, y expresando canti
dades por capital ó intereses, las fundaciones en que 
concurren las circunstancias 1.a, 2.a y 3.a de las que 
menciona el art. 67 de la Instrucción de 14 de Marzq 
de 1899, debiendo referirse, no sólo á las que están á 
cargo de las Juntas de Beneficencia provinciales ó mu
nicipales, sino á cualesquiera otras de que tengan no
ticias, ya se hallen encomendadas á Patronos ó Ad
ministradores, ya estén huérfanas de toda representa
ción.

2.a El Ministro de la Gobernación, á propuesta de 
la Junta Superior de Beneficencia, y con arreglo á 
dicha Instrucción, dictará las disposiciones convenien
tes para que los fondos que resulten disponibles se 
apliquen á los objetos que determina el art. 69, com
prendiendo entre ellos, y en concepto de gastos del 
Protectorado, los servicios que lo exijan de los que 
menciona el Real decreto de 25 de Octubre último.

De Real orden lo digo fi V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de No* 
viembre de 1908.

CIERVA
Sres. Director general de Administración y Goberna

dor civil d e .....

Rectificación.
Habiéndose padecido un error en la publicación del Real 

decreto creando Tribunales industriales, en lo referente á la 
provincia de Burgos, se inserta de nuevo la lista de los co
rrespondientes á dicha provincia:

PHOVINOIA DE BÜBGOS

Burgos.
liiranda de Ebro.
Pradoluengo.
Salas de los Infantes.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de los retiros clasificados potr este Oonsejo Sipremo du
rante d  mes anterior, y  que deben puJblicarse en la G a c e t a  
d b  M a d b id .

H&bfiX
mensn&l 

<¡ne se 1m , 
asigna.

EMPLEOS N O  M S B  E S  —1
Pesetas.

Coronel..  D. Evaristo Cuena Cuena  562‘50
Otro   D. Manuel Martí Díaz...............  562*50
Otro  .......... D. Mariano Muñoz Caramelo . .  562 50
O tro....................  D. Francisco Ortiz Aguado.. . .  562 50
Teniente Goronel D. Eduardo Cano Torrens  450
Otro..................   • D. José Cortijo Mendinueta,. . .  450
Otro.....................  D. José Díaz Saco  ........  450
Comandante... . .  D. Bernardino Alvarez O tero.. 375
Otro.....................  D. Pascual Alcaide Beltrán . . .  375
Otro  ........  D. Cecilio Boix Aiafalla ,   875;
Otro.....................  D. Sergio Camaeho M olina.. . .  375
O tro .................... D. Calixto Delgado Pérez  375
Otro.....................  D. Calixto González Fonseca.. 375
Otro.....................  D. Narciso García Borobio.. . .  375
Otro............. . D. Quintín García Tarancón.. .  375
Otro.....................  D. Pedro de Lamo Diez   375
Otro.....................  D. Ricardo Mira Giner.............. 375
Otro  .......... D. Fulgencio Roza A rbesún ... 375
Otro   D. Florencio Salvo E zquerra .. 375
Capitán...............  D. Manuel Alvarez Fernández. 291*66
Otro  ..........  D. Andrés Bayo S acto r.  262‘50v
Otro.....................  D. Zacarías Conde Rodríguez.. 262‘50
Capellán 1.°........ D. Rafael Díaz Rodondo  210
Capitán...............  D Vicente Estévez M onraval.. 262‘50
Otro  ........ D. Tobías Mslendro Campos.. .  291‘66
Otro............... .. D. Claudio Rodríguez Mena.. .  262l50,
Otro   D. Marcelino Soler Cufñ  262 50
Capitán...............  D. Juan Sáinz Fernández . . . . .  262‘50
Otro.....................  D. Eduardo ü to r  Fernández... 291 66
S e g u n d o  T e 

n ien te .............. D. Remigio Mínguez Lafuente. 137*48
Otro.....................  D. Manuel Valle Senabria  13748
Portero 1.°.......... Fernando Herrer y Torcal  225
Sargento.............  Juan Arias Rodríguez.............. 30
Otro.....................  Benito Alvarez González. . . . . .  100
Otro.....................  Dionisio Alonso González  100
Otro.....................  Anastasio Díaz Hernando  100
Otro.....................  Claudio Esteban M artín . . .  37*50
Otro............... . José López González ¿ ........  75
Otro............... . Fermín Mendaña Flores  100
Otro.....................  Emilio Norberto V era .............. 100
Otro   Antonio del Rosario Expósito... 56 25
Otro.....................  Francisco Sánchez Díaz.. . . . . .  45
Cabo..................... José Fernández V illa.   22‘50
Otro.....................  Francisco Lafuente Sanz.. . . . . .  22*50
Guardia civil . . .  Calixto Arroyo Domingo. . . . , 2 2 * 5 0
Otro.....................  Diego Bordonees M artínez. . . . .  28 13
Carabinero  Hilario Esteban del C am po.... 2843
0*ro . ........ Emilio Gallego Hernández  22 50
Otro. .................. Pedro Gómez Lasala.................  22 50
Guardia civ il.. . .  Lucas Gordo Díaz...................   22‘50
Carabinero  Narciso González P eña  28 13
Guardia c iv il.. . .  Nic&sio González Pérez  28- \ 3
O tro .................... Ezequiel Garces Postigo  28 13
Carabinero  Luis Herrero Cordiete. 22‘50
O tro .. . .  o. . . . . . .  Manuel Juanes Clemente  28 J 3
O tro. ........  Bernardo Lorenzo Casado.. . . .  22‘50
Guardia civil . .  José Linares Rodríguez * 2843

Haber 
mensual 

que se lea 
asigna,

EMPLEOS N O M B R E S  —
Pesetas,

Guardia civil . . .  Juan Lóp^z L ucas...............  . 22*50
Otro...................... Mariano Muñoz González.. . .  > 22‘50
Carabinero..........  Bartoldino Martínez Duráti . 2843
Guardia c iv il.. . • CLu lio Maeso Suances.. . .  .. 2843
Carabinero. Ju»n P*zón Parejon.„................... 2843
Guardia c iv il. . .  P*b o Q ú&tanilla Güemez  2843
Carabinero. Rafael Rodríguez Diez   2843
Guardia civil . . .  Enrique Rieo López  . ,  22;50
C arabinero   Ant nio Ruiz Castillo  ........ 22‘50
Guardia civil . . .  Antonio So a Mateos   22*50
Otro . Antonio Vázquez Correa  2843
Otro. David Vázquez Barroso  22*50
C o n tra m a e s tre  

mayor de se
gunda clase .. .  D. Federico Delgado Moraie*.. 300

Capitán Infante
ría de Marina . D. Félix Manrique de Lar& y

Martín Arroyo............................... 262*50
Prim er Teniente

de íd em   D. Francisco Camba V arela.., 187‘50
Otro................. .. D. Francisco Medina Alcalá. • a 208‘33
Segundo Contra

maestre ..........  D. Matías Prieto V ic ito .. . . . . .  225
P r i m e r  P racti

can te . . D. José Rodríguez Castellón... 225
Subinspector 1 .a D. Pedro Heras y O taño   562 50
Teniente Coronel D. Joaquín González Estéfani

y A ram barry ................. 390
Comandante •. . D Mateo Bover A guila?......... 375
Otro............... . D. Bernardo Fernández Eseid

baño   .................................  375
Otro.....................  D. Anastasio Terrón Alcón . . .  375
Capellán 1.®........ D. Rogelio Tenreiro y Gonzá

lez ............................................  116*66
S argen to    Leonardo Aguirre Sáez...........  100
Otro.....................  José Fernández Pedrajas.........  100
Otro   Felipe García Morán................ . 100
Otro.....................  Francisco Zarcera García.......  100
Cabo   Benito Bernardo Paniagua. . . .  2843
Guardia c iv il. . .  Ramón Alda Catalán................ 22‘5G
Otro.....................  José García Moya  ..........  22*50
Otro.....................  Juan Miquéliz Goyeneche.......  22 50
Otro..................... Cristóbal Ortiz Bañasco . . . . . ,  22*50
Otro   Domingo Quesada Moreno . . . .  ¿2843
Otro..................... Lucas de los Ríos B arba  22*50
Sargento   Manuel Panadero Cruz...... 100

Madrid 3 de Noviembre de 1908.=P. Q., el General Secre
tario, Madariaga.

MINISTERIO DE F OMENTO

D ireccio n  gen eral d e O b ras p u b licas.
P u e rto s .

Visto el expediente del concurso celebrado en 13 de Julio 
últim o por esa Jefatura de su digno cargo para la adquisi
ción de una grúa á vapor con destino á las obras del puerto 
de La Guardia;

Visto lo informado por V. S. y el Consejo de Obras pú
blicas :

Resultando que se han presentado las proposiciones si
guientes :»

1.a Suscrita por D. Máximo Schultz y D. Segismundo 
Levín, en nombre y representación de D. A rthu r Koppel, 
vecinos de Madrid, los cuales ofrecen Suministrar la ^ rú a , en 
un plazo de doce meses, por la cantidad de 241 000 pesetas.

2.a Suscrita por la Casa Fried Krupp Aktiengenllschaft, 
de Magdebug Buckan (Alemania), que se compromete al 
mismo suministro, en el plazo de doce meses, por 215.000 
pesetas.

3.a Suscrita por D. Hilario Sertucha, vecino de A rrigo- 
rriaga (Vizcaya), representando á los talleres de* Zorroza de 
la Sociedad Española de Construcciones metálicas, el cual 
se compromete á sum inistrar en diez meses, por 140.000 pe
setas, una grúa del tipo empleado en las obras de Sem- 
derland:

Resultando que la proposición de la Casa Koppel no preci
sa, entre las condiciones facultativas de la grúa, el recorrido 
de las cargas en sentido vertical, limitándose á decir que 
será amplio, siendo así que en las bases del concurso se de
term ina que habrá de ser de 13 metros cuando menos por de
bajo de la rasante de los carriles, y que en dichas bases se 
fija asimismo que las pruebas se verincarán con vez y media 
las cargas máximas, mientras que en la propuesta se lim i
tan á una vez esas cargas, y, por tanto, no satisface por com
pleto á las condiciones del concurso:

Resultando, por el contrario, que la de la Casa Krupp cum* 
pie en un todo con éstas, y que la de D. Hilario Sertucha li
m ita á 12 metros el descenso de las cargas por debajo de los 
carriles, pero que hay posibilidad de subsanar este defecto:

Resultando que la grúa alemana tiene condiciones supe
riores á la española por la rigidez de su brazo, pero que no 
com pénsala gran diferenciado precio, la cual asciende.á 
75 000 pesetas:

Resultando que exigiendo á los talleres de Zorroza sub
sane la pequeña diferencia del recorrido vertical podrá la 
grúa española satisfacer como cualquier otra á las necesida
des para que se construye, habiéndose ejecutado obras de 
importancia con grúas del mismo tipo, y que dada la poca 
entidad relativa de las que se llevan á cabo en el puerto de 
La Guardia, debe aprovecharse toda economía que. pueda, 
hacerse:

Resultando, por tanto, que la proposición Sertucha es la 
más beneficiosa á los intereses generales del EsUdo:

Considerando que se favorece la industria nacional acep
tando la citada propuesta del Sr. Sertucha;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con los menciona
dos informes, con lo consultado por el Consejo de Obras p ú 
blicas y con lo propuesto por esta Dirección general, ha te 
nido á bien disponer: que se adjudique el concurso celebrado 
en Pontevedra para )a adquisición una grúa de va^or con 
destino al puerto de La G uardé, a D- Hila io Sertucha y Sa 
rachu, vecino de Arrígorriaga (Vkca.’a), qu^ se í-omprozne- 
<?e;á hacer el suministro de aquéPa, con estricta, sujeción a los 
pliegos de condicionas y requisitos que se exigen, en el wlazo 
de diez roetes, contados desee el día en que le sea notificada 
la adjudicación, por la cantidad de cierno cuarenta mil pese 
tas (140.000), y con la obligación de que el recorrido vertical 
sea de 13 metros, como se especifica en el párrafo c )  del a r 
tículo l .G de las condiciones facultativas.
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De Real orden, comunicada ¡jure: Excmo. Sr. Ministro, lo digo á Y . S. para su conocimiento y demás efectos y para que se sirva trasladarlo al adjudicatario. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1908.=E1 Director general, A. Calderón,=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
ía provincia de Pontevedra.

Relación de las proposiciones presentadas.

NOMBRE PLf °  PRECI°d© —
DE  LOS PBOPONENTES entrega. Pesetas.

D. Máximo Schultz y D. Segis- mundo Levín, en nombre y representación de D. Arthur Kop-pel........................................................ 12 m eses.... 241.000
Fried Krupp Aktiengenllschaft Grusonwerk, de Magdeburg-Buckan (Alemania)  ........ 12 m eses.. . .  215.000
i). Hilario Sertucha y Sarachu.. 10 meses—  140.000

El Director general, A. Calderón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e  l a s  M i n a s  

d e  a z o g u e  d e  A lm a d é n .
A las doce d é la  mañana del día 24 del mes de Noviembre actual tendrá lugar, ante la Junta de Subastas, y en e¿ despacho de esta Administración general, y simultáneamente en las Delegaciones de Hacienda de las provincias de Ciudad Real y Cuenca, la primera licitación pública para contratar el suministro de maderas de pino que se consideran necesarias para el servicio de las minas de Almadén correspondiente al año de 1909, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.La importancia de este contrato se calcula en 11 757*50 pesetas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 2 de Noviembre de 1908.=P. A., Francisco Cas
cajosa.

M oldo de proposición (en papel del timbre 1 1 ° )
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re lación propuesta que le acompaña para contratar el sumi - nistro de maderas de pino que se consideran necesarias para el servicio de las minas de Almadén correspondiente al año da 1909, se compromete á cumplirlas y a  realizar el mismo é los precios señalados en la citada relación presupuesto (yen caso de que se haga baja se agregará) con la baja d e ......(expresado por letra) por ciento del importe de lo que por este contrato le corresponde percibir.Domicilio del que suscribe.

Fecha y firma (expresado por letra). S—145

J a n f a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a  
d e  L o g r o ñ o .

Con arreglo á lo determinado en el art. 42 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, en la disposición 5.a de la Real orden de 26 de Julio último y en la Real orden de 29 de Septiembre próximo pasado, se anuncia, para proveerse por ©posición, el cargo de Oficial de Secretaría de esta Junta provincial, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.Para tomar parte en dicha oposición se requiere ser mayor de edad y poseer el título de Maestro de primera enseñanza
elemental. , . ,Los ejercicios serán los que preceptúa el art. 4S del c ita 
do Real decreto. .Los aspirantes presentaran sus instancias, debidamente documentadas, al Sr. Gobernador civil, Presidente de la Jun ta, en el término de treinta días, contados desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Logroño 26 de Octubre de 19G8.=El Gobernador, Presi
dente, Fernando G. Regueral, P —675

j u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a  
d e  P o n t e v e d r a *

En cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 y la Real orden de 29 de Septiembre 
ú l t i m o ,  s e  anuncia, para proveer por oposición, la plaza de 
Oficial de la Secretaría de esta Junta, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas, con cargo al presupuesto provincial.Para tomar parte en estas oposiciones se requiere ser mayor de edad y poseer el título de Maestro de primera ense
ñanza elemental. , , ¿ 4o ^»i n . iLos ejercicios serán los que determina el art. 4o del Real
decreto antes citado. , , . _ , .Lo Que se hace público á fin de que los qu* aspiren a to *mar parte en dichas oposiciones presenten las instancias, debidamente documentadas, en la Secretaria de la Junta y dirigidas á esta presidencia en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  db M a- 
d s i d .Pontevedra 22 de Octubre de 1908.=Ei G o bernad o r. Pre
sidente, José Massa. ^

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  © • a s t l t a e i o n » *  A l b a c e t e *

Pliego de condiciones para 1a contratación de un empréstito m u n i
cipal de 262 500 pesetas nominales al 95 p o r100 de emisión para  
costear las cb^as de alcantarillado de esta ciuda t , en virtud  & < 
lo acordado por la Ju nta  muYác'poj y  por autorización del E xc e- 
lentisimc SV. Aiin is t o de la Gobernación* comunicada en Pita* 
ordtn del día 7 del mes actual.
1.a Este Ay uní a Tren*, o muirá 439 obligaciones <\q 50C p^ftta^, al 95 100 dj|. »u va ór nominal, reserváxvdose «-22Cartera las 95 obligaeieim reatantes hasta el completo de las

52o que comprende el total de esta operación ae creaiio, para subastarlas cuando se crea necesario, en armonía con las exigencias y marcha de las obras á que se destinan.
2.a Dichas obligaciones de 500 pesetas nominales serán al portador y disfrutarán el interés anual del 5 por 100, pagadero, por años vencidos, en 31 de Diciembre; advirtiéndose que el interregno que medie desde la adjudicación de las obli- j gaciones hasta el completo pago de las mismas en la forma ; que expresa la cláusula 12 sólo devengarán intereses las su- ¡ mas que vayan satisfaciendo los adjudicatarios por cuenta ; de las obligaciones suscritas, contándose el año de adeudo j desde la fecha del ingreso de cada plazo en la Caja municipal.
3.a Las expresadas 430 obligaciones deberán amortizarse, ; en el término de treinta y cinco años, por sorteos, que se ce- j lebrarán el día 1.® de Julio de cada uno de ellos, á partir de ; 1909 al último de 1948, con arreglo al cuadro de amortiza- j ción formado al efecto, reservándose el Municipio la facultad j de anticipar la amortización si lo consintiere el estado de su ; 

Hacienda,
4.a El Ayuntamiento satisfará á los tenedores de las obli- | gaciones, en cuanto éstas resultaren amortizadas, el valor de ; las mismas en metálico y sin descuento alguno. >
5.a Los suscriptores de obligaciones quedarán relevados j del pago de derechos reales, coste de escritura de la emisión, i timbre y valor material de los títulos, cuyos gastos correrán ¡ á cargo del Ayuntamiento. i
6.a El pago de la amortización y de los intereses tendrá por garantía las rentas íntegras que devenguen los impues- | tos creados y los que en lo sucesivo se crearen sobre el ce- j menterio municipal y sobre el Matadero público, valuados ; por un promedio anual en 18.000 pesetas, quedando afecto, j especialmente también, igual que los dos tributos anteriores, j el arbitrio que en su día se establezca sobre el uso y cons- í trucción de las acometidas del alcantarillado, y, general- j mente, caso de que aquéllos no fueren bastantes, todos los ¡ demás ingresos del presupuesto del Municipio. j
7.a El Ayuntamiento, en su calidad de persona jurídica, \ queda sometido á la acción de los Tribunales ordinarios de j su domicilio legal en el caso de que los obligacionistas tu- l vieren que ejercitar sus derechos para el pago de la amorti- j zación y de los intereses concertados. !
8 .a Para la adjudicación de las referidas obligaciones ce- j lebrará doble subasta pública en el Ministerio de la Gober- j nación y ante el Ayuntamiento, el día 12 de Diciembre próxi- | mo y hora de las once del misino. j
9.a Serán admisibles las proposiciones por una ó más j obligaciones al tipo mínimo del 95 por 100 en metálico, sin j deducción alguna por comisión, corretaje ó cualquier otro i concepto.
10. Las proposiciones se admitirán todos los días labora- j bles desde el siguiente al de la publicación de este pliego en ] la G a c e ta  db  Ma d b i d  hasta el anterior al de la subasta, de ; diez á trece, en la Dirección general de Administración lo- j cal y en este Ayuntamiento. Dichas proposiciones se harán j por escrito, en papel de la clase 11.a, con arreglo al adjunto ¡ modelo, bajo sobre cerrado y lacrado, con la inscripción si- j guíente: «Proposición para tomar parte en la subasta del i empréstito del Ayuntamiento de Albacete»; dentro del plie | go, y con la proposición, deberá hallarse la_ cédula personal del postor y el resguardo de haber constituido en la Caja general de depósitos, ó en sus tucursales, ó en la Depositaría del Ayuntamiento, la cantidad á que ascienda el 5  por 100 del valor nominal de las obligaciones que se desee adquirir.Los poderes para concurrir á esta subasta, serán bastantea- dos por los Sres. Concejales Letrados de este Ayuntamiento D Wenceslao Montoya, D‘. Abelardo Sánchez ó D. José Ya- liente, y en Madrid, por el Abogado de aquel Colegio D. José Martínez Acacio.Terminada la subasta podrán devolverse los depósitos á los proponentes que, por razón del tipo ó por cualquier otra circunstancia, no fueran adjudicatarios de dicha operación 

de crédito.
11. Después de presentadas las proposiciones se procederá á la apertura de pliegos por el orden da presentación, para lo cual habrán sido previamente num erada, y si llegara á suscribirse por igual tipo mayor número da obligaciones de las 400 que son objeto de la subasta, no se hará prorrateo entre todos los peticionarios,sino qu s se irán adjudicando sucesivamente por obligaciones completas entre aquéllos por el orden* de menor á mayor petición.
12. El valor de las obligaciones adjudicadas se ingresará en las arcas municipales en esta forma:, el 20 por 100 de total de todas ellas, á los diez días después de hecha la adjudicación: y el 80 por 100< restante, por cuatro partes, ó sea el 20 por 190 de dicho total en 1.° do Julio de 1909. el 20 por 100 en 1.° de Enero de 1910, el 2(Vpor 100 en L° de Julio de 1910 y el último 20 por 100 en 1.° de Enero de 1911.
13. A los adjudicatarios se le entregará un resguardo provisional nominativo, tra nsferrde, de las obligaciones ad quiridas, con los correspon dientes cajetines da garantía, el cual resguardo será canjea io por los títulos definitivos cuando se hallen solventes del pago de todos ios dividendos.
14. Los que después /de hecha la adjudicación provisio nal no paguen, dentro d4el plazo fijado en la condición 12, el importe de las obligad ones respectivas, perderán en beneficio del Ayuntam iento el importe de los depósitos y de los vencimientos que en su caso hubieren satisfecho.
15. En el caso d f; la pérdida de obligaciones por falta de pago, ó en el de na haberse cubierto el cupo de 430 que son objeto de la licita** dón, el Ayuntamiento podrá acordar, si lo estima necesaria s uaa nueva subasta con iguales bases y requisitos que la Tprimera.
16. El Ayu’atamiento y adjudicatarios quedarán sujetos, en cuanto no se hubiere previsto en el presente pliego, á ios preceptos qv contiene el Real decreto é Instrucción de 24 de Enero da Írj05 sobre contratación municipal, siempre que guarde relación con la naturaleza y circunstancias especiales de est e contrato.
A1W ete 30 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Andrés Za

mora-
Modelo de proposición.

D  vecino de con domicilio en la calle d e  ,p rovisto de cédula personal, que acompaña, c b s e    númeI ro    expedida e n  á  de ...... por ü  ó en represen-' t&ción d e    según documentos adjuntos, dice: que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia (ó en la G aceta dk Ma d b id ), núm. ...... correspo^.diente al día .. para la contratación de un  ̂ empréstito, d< 262.500 pesetas nominales para i as obras municipales de, alcantarilla do. se compromete á to m a r   obligaciones (erletra) de dicho empréstito, al tipo de por 100 de su valo] (en letr*i) cada una, pagaderas «v.i metálico, supeditándose e i que suscribe á las cláusulas do dicho pliego de condiciones 1 (Fecha y firma del proponente.)

TABLA DJS AMORTIZACIÓN* DEL EM PRÉSTITO
Capital: 262.500. — Intereses: 5 por 100.

Prima inedia anual: 16.038*75.
  .    ! ! !  —

FECHAS Interes». Amortización. Impasto. TOTALES

1.° de Julio de 1908 » » » »Idem de 1 9 0 9 . . , , . .  13.125 3.000 393475 1 16.5^-8*75Idem de 1910........... 12.975 3.000 389*25 16.36 4‘25Idem de 1911.  12.825 3.000 384‘75 ‘ 16.20^75Idem de 1912   12.675 3.500 380 25 16 5 5 5 ^ 5Idem de 1913  12.500 3.500 375 16.375Idem de 1914   12.325 3.500 369 75 16 lfcfc** -5Idem de 1915  12.150 4.000 364450 16.51**5 0Idem de 1916  11.950 4.000 358 50 I 3:30$&  0Idem de 1917  11.750 4.500 352‘50 16 602*» >Idem de 1918  11.525 4.500 345 75 16i370‘mIdem de 1919  11.300 4.500 339 16.139Idem de 1920  11.075 5.000 332‘25 16.407‘2&Idem de 1921  10.825 5.000 324*75 16.149 75*Idem da 1922  10.574 5.500 317*25 16.392‘25^Idem de 1 9 2 3 . , . . , .  10,300 5.500 309 16.109Idem de 1924  10.025 6.000 300‘75 16.325*75’Idem de 1925  9.725 6.500 291*75 16.516*75Idem de 1926  9.400 6.500 282 16.182Idem de 1927 ..........  9.075 7.000 272‘25 16.347 25Idem de 1928   8.725 7.500 261 75 16.480*75-ídem de 1929  8.350 7.500 250*50 16.100*50Idem de 1 9 3 0 . . . . . .  7.975 8.000 239 25 16.214 25Idem de 1 9 3 1 . . . . . .  7.575 8.500 227425 16.302*35Idem de 1 9 3 2 . . . . . .  7.150 9.000 214450 16.364 50Idem de 1 9 3 3 . . . . . .  6.700 9.500 201 16.401Idem de 1934_____  6.225 10.000 186‘75 16.411*75Idem de 1935..........  5.725 10.500 171‘75 16.398*75Idem de 1 9 3 6 .. . . . .  5.200 11.000 156 16.356Idem de 1 9 3 7 . . . .  4.650 11.500 139'50 16.289*50’Idem de 1 9 3 8 .... 0. 4.075 1 12.000 122*25 16,197*25Idem de 1 9 3 9 . . . . . .  3.475 12 500 103*25 16.078*25Idem de 1 9 4 0 . . 2 . 8 5 0  , 13.000 85*50 15.935Idem dé 1 9 4 1 .. . . . .  2.200 14.000 ¡ 66 16 266Idem de 1942  1.500 14.500 ! 45 16.045Idem de 1913  800 15.500 j 24 16.324

Albaceta 30 de Octubre de 1908.—E1 Alcalde, Andrés Zamora. S—143

á y a n t s a m i e n t o  © o n s t i t u o io n a f l  de*  ̂ r r e l o n a .
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntam iento  en sesión de 30 de Julio úirtmo, habiéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ener o de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y  mu> niel pales sin que se haya producido reclama oión algún a, se anuncia al público la subasta relativa á la oonstrucció a d*l adoquinado en varias calles,dél Ensanche de esta ci ud*d durante el plazo de once años, bajo el tipo de 4.000.0'00 de 

pesetas 8 céntimos.Los pagos de dicho servicio 36 verificarán on la form a dispuesta en el art. 44 del pliego d© condiciones que, junrto con los demis-documentos, estará de manifiesto 8n la Seeción¡de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia en M ad rid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de A dministración, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en Ja indicada subasta; siendo de advertí r que el contratista deberá empezar y ejecutar las obras deihtrc- del plazo y en la forrea prevenida en el art. 30 de dicho pliego de condiciones.Ln. subasta simultánea se celebrará en estas Gasas; Chasis- toriale&v bajo la presidencia de! Excmo. JSto-,. A lcaide constitucional’ ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y oa Madrid, en la Dirección general de Administración, bítjo la presidencia del funcionario quo designe el Excsao. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 14 de Diciembre próxfm% á las once del mismo.Para la celebración de la ‘¿ubafcta expresada se observarán,*, las siguientes, reglas:l . 35 Loa pliegas de proposición, extendidos en papel sa llu - do dé la clase correspondiente, formulados con arreglo a i modalo que se inserta, deberán ser suscribas por les. lim a d o  res ó por perscaa que legaimente loo represente por medio de poder, declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegíosle esta ciudad D. Luis Serrahima* y en Madrid po r cualquier Letrado del Colegio respective^ eá ejercicio, d̂  bieada presentarse desde el día siguiente al en que se ^ublbque este anuncio en 1» Gaceta basta el anterior en que bay» de celebrarse la subasta en esta ciudad, en la Sección de "Ensanche de la Secre' a<úa de este Ayuntamiento, desde la» diez á las doce de la mañana, si no fuwrea días festivos, y  m  .Idadrid> en. la Sección correspondiente de la Dirección generad de Administración, durante las horas de las diez á trvee.2.a A todo pliego de proposit. ón deberá, acovnpaña^e par separado el resguardo que acredite la constitución del depó-J sito provisional prevenido para tomar parta en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de ; 18.181 pesetas 81 céntimos, en la Depositaría municipal ó ej * la Caja general de Depósitos é  sus sucursales, debiendo com -: pletarlo el que resulte adjudicatario* hasta él 10 por 100 de ’1» cantidad importe del remate, sieudu rechazado en el ar ¿to déla  entrega todo pliego euyo resguardo respectivo no se ! ajust8 á lo preceptuado en el últim o pár/afo del art. 12 fie la ¡ citada Instrucción.3.a Los referidos pliegos deberán, entregarse bajo sobre | cerrado á satisfacción del presentador, y  en el anyavsó de*| berá hallarse escrito y firmado por el lieitador lo sig uiente: i «Proposición para optar á la  subasta de construcción del I adoquinado en varias calles d.el E n sánch ele esta ciudad du~! rante el plazo de once años.»,
5 En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará.constar por el presentador y  por el funcionario que reci>/a I el plhgo, bajo la firma de, ambos, que el mismo se entrega 
\ intacto, ó U s circunstancias que para su garantía júz^uéh 
\ conveniente consignar, ^extendiéndose el oportuno recibo de i la presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
; el art. 18 de la c taoa. lastrucción. .• 4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirar le; pero
i podrá presentar vavrios el mismo licitador, dentro del plazo 
§ y con arreglo á Áas condiciones expresadas, sin acompañar 
I nuevos resguardos de depósito provisional, i 5.a Si se py ©sentasen dos ó más proposiciones iguales más I ventajosa? que las restantes, se hará la adjudicación provi- 
i sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú- 
i  m ro más; b^jo, con estricta sujeción á las disposiciones'com- J prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio

nes que más abajo se inserta»
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6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

jPliegfi de condiciones especiales, facultativas y  económicas que deberán regir para la emstruedón dd adoquinado en varias calles Ensanche de esta ciudad.
Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D escrip c ió n  d e la s  obras.

A r tícu l o  1 .°
Obras objeto de esta contrata.

Las obras que comprende esta contrata son todas *as necesarias para dejar completamente terminadas, con arreglo ¿ este pliego de condiciones y presupuesto que le acompaña, el adoquinado en varias calles del Ensanche de esta ciudad durante el plazo de once años.El contratista, al construir las citadas obras, se ajustará ¿ los indicados documentos y á las instrucciones de la Oficina de Urbanización y Obras, cuyo Jefe de la Sección 2.a ejercerá por sí ó por medio de sus subalternos ia inspección facultativa de la contrata.
A r t íc u l o  2.°

Adoquinado.
El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, después de regada, comprimida y construido el empedrado, será de 15 centímetros, y de un revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme, de 14 á 16 centímetros, cuyo revestimiento estará compuesto de adoquines colocados en hiladas en la forma qu8 indicará al contratista la Inspección facultativa.La superficie exterior del adoquinado será convexa y paralela á la capa de arena de fundación y ó la del terreno sobre que ésta insista, y quedará limitada transversalmente por curvas regulares y  continuas, cuya flecha fijará la citada Inspección al contratista.Por el lado délos bordillos se germinará el adoquinado con una «rigola» ó hilada de adoquines paralela é inmediata á dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la cloaca.Con una hilada igual á la anterior se limitará también el adoquinado en las líneas de unión de éste, con firmes ó pavimentos de otra clase y con las tapas de registro existentes en arroyos ó calzadas.El adoquinado se terminará en los sitios donde hubiere carriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los mismos de un ancho de 10 á 12 centímetros.

A rtículo  3 .°
Bordillos nuevos.

Los bordillos, en las calles donde no existan ó el Excelentísimo Ayuntamiento acuerde sustituir ó modificar los existentes, se colocarán en las líneas que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las aceras ó andenes para el paso de personas; tendrán 25 centímetros de ancho por 35 de altura, y se colocarán de modo que su cara superior quede unos 15 centímetros más alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.
A r tículo  4 .°

Relabra de los bordillos.
Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, ó los que existiendo en los depósitos municipales se entreguen al pie de obra al contratista, vendrá obligado éste á verificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que las que han de tener, en cuanto á forma y labra, los bordillos nuevos.

A r t í c u l o  5 . °
Imbornales.

Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á una abertura para la entrada de aguas á los albañales, practicadas en los bordillos de las aceras y en una pieza especial que formará parte de la llamada «rigola» ó hilada del empedrado, paralela é inmediata al bordillo.La disposición general, forma y dimensiones de dichas aberturas y de la pieza que las forme, serán las que existen en varias calles del Ensanche, y se indicarán &1 contratista por la Inspección facultativa.
A rtículo  6 , °

Bordillos viejos buenos que se han de poner á rasante y línea,
Los bordillos existentes que no estén á la correspondiente línea y rasante y que se encuentran en buenas condiciones se arrancarán y se colocarán de nuevo, sujetándolos á la l í-  nea y rasante correspondiente, y de modo que su cara superior quede unos 15 centímetros más alta que la rasante del empadrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.

C A P Í T U L O  I I
M ateria les.
A r tículo  7 .°

Arena.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano grueso, para el adoquinado, y de grano más fino para los morteros; pero siempre perfectamente limpia, libre de tierras y materias extrañas y  apropiada para el uso á que se destine, ajuicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de mejores condiciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

A r tícu lo  8 .°
Cementos.

Los cementos serán do fabricación reciente, de superior calidad, bien pulverizados*, limpios de toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada procedencia; siendo rechazado desde luego al contratista el que dé las pruebas ique practique la Inspección fa

cultativa, si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas condiciones.El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento, de San Juan dé las Abadesas ó de Vallirana.
A r t íc u l o  9.°

Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.
La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de las muestras del país que, en concepto de tipos, constan consignados en el dictamen de 23 de Marro de 1897 de la Comisión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Excelentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado de las rondas.Dichas muestras, que podrán examinarse en las dependencias de la Oficina de Urbanización y Obras mientras esté anunciada la subasta, están señaladas con letras de diversos colores, y son las siguientes: B  y C (azules), piedra de la Selva, canteras de D. Antonio Girandier y de D. Antonio Prim; V y AI (azules), piedra de Argentcna, canteras «MiserPrat» y «Espinal»; Q (azul) y F? (roja), piedra de Caldas de Mombuy, canteras «Remedio» y «Torra Nova»; W  (azul), 7 1 (roja), piedra de la Roca y Dos-Ríus, canteras «Negrita» y la «Viñeta»; Ü7(azul), piedra de Premiá de Dalt, Turó d'eu Pons; P  (azul), piedra de Palamós, cantera «Constanza»; M l y M 3 (rojas), piedra de Eusias y Olot, canteras «Santa Margarita» y «Las Fons»; L 8 (roja), piedra de Llinás, cantera «Manso», y Ry J B  (amarillas), piedra de San Pedro de Premia y de Teya, canteras «Santo Cristo» y «Linda».En las calles de ínfima circulación ó que por sus condiciones de pendiente así lo exigiere, podrán, según acuerdo del Mxcmo. Ayuntamiento, emplearse adoquines de piedra arenisca de análogas condiciones que la de mejor calidad proce* dente de las canteras de la montaña de Montjuich.Por otra parte, la piedra, dentro de ia clase á que ha de pertenecer, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resistente, y no ofrecer, en lo relativo á la caüdady dimensiones de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracte - res tales que, haciendo presumible una descomposición ó dis gregación de dichos elementos ó una disminución por cualquier causa de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á la Inspección facultativa á considerarla defectuosa.Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas condiciones y no sea igual á las muestras que, antes de empezar el acopio de adoquines, deberá el contratista presentar al señor Jefe de la Sección 2.a de la Oficina de Urbanización y Obras á fin de que, comparándolas con los tipos antes expresados, puedan por el mismo ser declarados aceptables para los efectos de la contrata.En el caso de pretender el contratista suministrar adoquines de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se sujetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de suministrar, á las instrucciones que le comunique la referida Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspondiente á una manzana edificable adoquines de clases distintas y desemejantes.

A r t íc u l o  10,
Piedra para bordillos, bocas y cobijas de imbornal.

La piedra para bordillos rectos y curvos, bocas y cobijas de imbornal será arenisca, compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se destine.Dicha piedra, que reunirá análogas ó mejores condiciones que la que proporciona la mejor que procede de las canteras de Montjuich, procederá de cualquier punto del país mientras el contratista presente previamente al Sr. Jefe de la Sección 2.a de Urbanización y Obras muestra de ella que merezcan su aprobación; también podrá ser granítica ó de otra clase la piedra para bordillos y bocas y cobijas de imbornal mientras reúna condiciones que la hagan, á juicio de la Inspección de la contrata, aceptable para el uso á que se destine.
A r t íc u l o  11.

Forma y dimensiones de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará al contratista por la Inspección facultativa.Las dimensiones generales de los adoquines serán aproximadamente las siguientes: longitud, de 17 á 23 centímetros; ancho, de 10 á 12 centímetros, y altura ó profundidad, de 14 á 16 centímetros; sin embargo, en los extremos de las hiladas, y en aquellos puntos en que excepcionalmente lo haga necesario la alternancia de juntas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bordillos de las aceras y los que separan el empedrado de firmes ó pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de amplitud constante, una longitud de 26 á 31 centímetros y una altura aproximada de 17 á 18 centímetros.

A r t íc u l o  12.
Forma y  dimensiones de los bordillos.

Las piezas para los bordillos que limiten los arroyos ó calzadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, y sus dimensiones serán: 25 centímetros de amplitud, 35 cen tímetros de altura mínima y una longitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 70 centímetros; la car* vertical anterior ofrecerá en su parte visible un pequeñe talud, ajustado á las indicaciones que se harán oportunamente al contratista por la Inspección facultativa.El ancho y altura de los bordillos curvos será igual al d< los anteriores, variando sólo su longitud con arreglo á lo qu< exijan los radios de las curvas.
A r t íc u l o  13.

Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y rigolas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda haciendo siempre de modo que queden perfectamente planoi y no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras s podran sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun zón de modo que formen superficies que, no siendo alabeadas sino aproximadamente planas en su conjunto, den á dicho adoquines, semiadoquines y rigolas la forma r eg u te  pr^scri ta en estas condiciones.Les planos medios de las caras inferiores deberán ser pa palelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un bue; atiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad

A r t íc u l o  14.
Labra de los bordillos.

| Las caras superiores de los bordillos y las anteriores en i toda la parte visible, más 3 centímetros de altura, se labrarán con la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies queden perfectamente planas; las caras verticales menores se labrarán también con la escoda en los 18 centímetros superiores de su altura; la cara inferior podrá sacarse á golpe de mazo, pero de modo que su plano quede sensiblemente paralelo al de la superior y que resulten á él perpendiculares Tas caras de junta.
A r t íc u l o  15.

Labra de las bocas de imbornal.
La boca de imbornal en los bordillos tendrá la formad y dimensiones de las existentes en las calles del Ensanche, y su labra será de análoga clase á la de los bordillos.

CAPITULO III 
M odo d e ejecu ción  de las obras.

A r t íc u l o  16 .
Desmontes.

Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efectuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones ó ellas asignadas y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excavaciones.Los terraplenes se construirán con tierras procedentes !a las excavaciones, ó en caso de ser necesario, con otras que el contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por tongadas de un espesor aproximado de 30 centímetros, que m  apisonarán y regarán convenientemente para que no se produzcan asientos perjudiciales.
A r t í c u l o  17.

Mezclas ó morteros.
La mezcla de cemento lento y arena estará formada por partes iguales de dichos materiales, con el agua correspondiente, debiendo verificarse la manipulación á mano, con ia llana, hasta que resulte perfecta la unión de dichos materiales.

A r t íc u l o  IS .
Adoquinado.

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el terreno, por medio de un rodillo cuyo peso no sea menor sü® seis toneladas, después de hecha la caja correspondiente, preparándolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con la forma y curvatura necesarias; luego se extenderá una capa de arena del espesor conveniente para que, después de regada, apisonada y de construido el adoquinado, no resulte ser menor de 15 centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección facultativa, dando á d ichas hiladas una flecha algo mayor que la que na^an de t e ner definitivamente, y situando los adoquines á juntas encontradas y de mánera que los de una hilada cualquiera disten á lo menos 6 ó 7 centímetros de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una hilada, de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no excederán de un centímetro, y se golpearán aquéllos haciéndolos descender hasta que se aproximen á su definitiva posición, y  una vez establecido en estas condiciones un trozo de empedrado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de Ja superficie quede reducida definitivamente á la que se adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de observar-; se una perfecta continuidad.La operación se completará vertiendo después repetidamente arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de t e  juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo i  recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por completo las imperfecciones que se observen.Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamados ordinariamente rigolas; las análogas que limiten en otros puntos el adoquinado, y las adosadas á lo largo de los carriles, se construirán en la misma forma y con las precauciones anteriormente indicadas.El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir to- - dos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades en su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que ©o estén completamente ocupados por arena.
A r t íc u l o  19.

Bordillos nuevos.
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo es perfectamente alineadas, y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras; se usará para, m  trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus ju n te  tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenarán con lechada de cemento rápido del país.

A r tículo  20.
Bordillos relabrados.

Vendrá obligado el contratista á colocar, en los sitios que Jo designe la Inspección facultativa, los bordillos relabrados, su jetándose, en lo relativo á su labra y colocación, á lo dispuesto en esfcor pliego de condiciones para los bordillos nuevo®'. Con las mismas formalidades se colocarán de nuevo jlos bordillos, los existentes después de arrancados por no estar á !» línea y rasante correspondiente.
A r t íc u l o  21.

Alineaciones y  rasantes.
I El contratista, »1 construir las óbreselas sujetará á t e  «H- |  neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa l&se- |  rán señaladas sobre i»’Ir*-?aUd*-d, mediante replanteo que di ¿ dichas obras hará á medida que se construyan.
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CAPÍTULO IV 

D isp osic ion es gen era les.
A r t í c u l o  22 .

Durad e la cotiiraia y forma en que deberán realizartelos trabajos.
La áv. -  i de la contrata será de oncéanos; en el primeraño» ó s*° ante el plazo de tiempo que transcurra desdela adjudí >n de 3a contrata y el 31 de Diciembre del corriente * e realizarán obras, cuyo imuorte á los preciosde subas< rxcsda de 10.000 pesetas, de 390.000 pesetas enel según ; azo y de 400 000 en los nueve restantes; partiendo de 1? de que cada uno de estos diez plazos serán de unaño sola. »a desde 1 0 de Enero ¿asta el 31 de Diciembre,ambas f- inclusives; en el caso de que esta contrata nopudiese v ' i zar á regir basta después da Ünido el 31 de Diciembre , m en te año, las obras á ejecutar durante elprimer p ó sea en el que media entre la adjudicación dela Rubaf-t- fi 31 de Diciembre de esta año, se acumularáná las qu- < *n ejecutarse en el secundo plazo.El Ex.’ Apuntamiento, á propuesta de la Ilustre Comisión de ; - '^be, designará antes del comienzo de los trabajos las e trayectos de calle q >e d^oerán empezarse durante el ro y segundo plazo de la contrata, detallandoademás k  ¿se de piedra que deberá emplearse de cada unede los tr- upes citados en este plkgo de condicione*, depiedra a s u , granítica, basáltica ó gneis que deberá em plearse t u  calle ó trayecto de calle á empedrar; fijandoluego el oo. Ayuíitamiento, á propuesta también de laIlustre (. óa de Ensanche, las eslías ó trayectos de calle¿ empetí usí como la clase de piedra que en ellos debeemplear mes^s antes de comenzar cada uno da losnuevos £ > plazos restantes de duración de la contrata, ósea desd. ercero al undécimo, ¿imbos inslusive*

A r t íc u l o  23 .
Acopio é inspección de los materiales.

El con sta acopiará los materiales que deberá invertiren las c t  n la forma y punto que 3a ap~oba-ción de h pección facultativa, y los dejará de manera que puedan -  ¿conocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta h * ao resulten tener, á juicio de dicha Inspección, la u nientes condiciones.En el r ie no retirarlos en el plazo que al efecto se ledesigne, nt nderá que renuncia á ellos, y podrán desdeluego se* ^auos y utilizados por la Oficina de Urbanización y Obras * ros trabajos de su cuenta ajenos ¿ la contrata.
A r t íc u l o  2 4 .

Medios auxiliares de construcción.
Será o ¿ñon del contratista el adquirir y emplear de su cuenta 1* mieras para valias de precaución, cerchas, reglas, cuv > dfmás medios auxiliares de cvmstrucción, los cuales m jor él retirados de la localidad en cuanto no fuesen n t »os.El Exc Apuntamiento suministrará al contratista enel punto próximo á las obras objeto de la contrata elagua nec a para la ejecución de las mismas, corriendo de cuenta de ->k*do contratista la conducción de dicho líquidodesde el s .? de toma hasta donde aquéllas se construyan.

A r t í c u l o  2 5 .
Productos sobrantes no aprovechables.

Las tifij* que procedan de las excavg^eiones y no hayan de ap rov -ve en las obr&s, y en gcner&l los productos de to das cías/ * por su naturaleza lo  sean aprovechables, serántranspon por el contratista á los vertederos de escombros ó á f os ds propiedad particular cuyos dueños se lo permitan * tal que no formen parte de vías públicas en que se h¿\ \4a,bleei<la la circulación.
A r t í c u l o  2 6 .

Material Mlizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos l materiales que resulten de deshacer las obrasexistentes guarezcan al hacer las excavaciones y ssan por sunafcun?. aprovechables, ajuicio de la Inspección facultativa, s e 'k  transportados por el contratista, de su cuenta, 

á los pur> ;/ }m  al efecto le designe la referida Inspección, donde que : ¿n á disposición de la Oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la misma; a r  riendo que en el caso de que el contratista no efectúe di l-o  transporte en el plazo que se le indique por la aludida L. jeción, podrá ésta llevarla á cabo á costa del mismo.
A r t í c u l o  27 .

Pt ecaucíones referentes al tránsito•
Durante J i construcción de las obras deberá el contratista entorpece lo menos posible la circulación y evitar, hasta donde qu^: - ol molestar al vecindario con las excavaciones abierta yerras ó materiales depositados, quedando en este punir e >ígado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motive se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  2 8 .
•idonts para evitar d e s u d a s  y perjuicios.

Será oh ¿p ion del contratista adoptar todas cuantas precauciones pWdan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios, dekr-v.io tener al frente de los trab?jo3 un faeultatb yo legalffie:¿>> competente, quien con dicho contratista será responsab ¿ :: todos ios que quizás puedan originarse durante la construCffi.cn de las obras, al ejecutarse Jas cuales habrán de cumplirse, lern a s  de las prescripciones de las Ordenanzas municipal*'.: y disposiciones vigentes de policía urbana que puedan teñe; aplicación á los trabajos de que se trata, las prescritas ex la reciente Real orden del Ministerio de la Gobernación -ta fecha 6 de Noviembre de 1902.El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Ale le el nombramiento da dicho facultativo, y no empezará ^bras antes de haber llenado este requisito.
A r t í c u l o  2 9 . 

liazo para empezar y  terminar las obras.
El con taxista queda obligado á empezar las obra* que son objeto de l-jUi contrata dentro de los quince días siguientes al de la form&iizaeión y firma de la escritura correspondí© te, debiendo ojecutar en cada uno de ios once plazos fijados en el art  ̂ l .c una cantidad de metros cuadrados tai que su importe á ios precios de subasta no exceda de la cantidad consignada como abono en el correspondiente plazo.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas razonables, á petición del contratista, por causas justificadas, como la de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros trabajos con los que estén relacionadas las obras objeto del contrato, no estuviese la vía pública disponible para que éstas se establezcan y se viere aquél imposibilitado de con - tinuar su construcción.
A r t íc u l o  30.

Recepción provisional.
Una ves terminadas las obras correspondientes á un trayecto de calle ó de varias calles que en conjunto uno y otro no tengan una superficie de empedrado menor de 6.000 metros cuadrados, tendrá lugar su recepción provisional parcial, y al efecto se practicará de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Sección 2 .a de la Oficina facultativa de Urbanización y Ohf&s, en presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales da la Ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, si lo considerasen oportuno, ol Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta y empezando desde el día siguiente al en que Tenga lugar dicha recepción á  correr el plazo da g»r&nt¿& si las obras se hallaren en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su superior aprobación.

A r t íc u l o  31.
¡ Plazo de garantía.
| El plazo de garantía será d¿s seta meses, contados desde la j fecha en que lm recepción provisional se verifique, con las j formalidades para ello ya prescritas, quedando durante dicho plazo la conservación "de ¡m  obras y arreglo de desperfectos que provengan de asiento de terraplenes y mala ccns- I trucción da aquéllos ¿ -cargo y costa del contratista, el cual [ no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas [ éstas definitivamente, se haya aprobado ia correspondiente ! acta de recepción definitiva.j Durante dicho plstzo estarán entregadas al tránsito y ser* í vicios público*, sin que por ello pueda hacer el contratista j reclamación alguna.

A r t íc u l o  32.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará, luego que haya transcurrido el plazo de garantía, en Igual forma y con las mis- ! mas formalidades que la provisional, cesando la responsabilidad del contratista desde el día en que las obras m u ltaren definitivamente admisibles y fuese aprobada por el Excmo. Ayuntamiento el acta correspondiente.
A r t íc u l o  33.

Condiciones generales para obras publicas.
Además de este pliego especial de condiciones regirán en esta contrata, en cuanto á él no so oponga y tanga una recta aplicación dentro dei carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado oor Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y la ley de 14 de Febrero de 1907 referente á la admisión y empleo de artículos y materiales de producción nacional.

A r t íc u l o  34.
| Obligaciones generales del contratista.
I Queda obligado el contratista á hacer, en genera], todc? 1 cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, i aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas | condiciones, siempre que, &in separarse de su espíritu y recta interpretación, se lo ordenase la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.
A r t íc u l o  35.

Real decreto sobre contratación de servicios provincialesy municipales.
Regirán también en esta contrata las disposiciones de la Instrucción de 25 de Enturo de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  36.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la  Instrucción citada en el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunamente se publiquen, siendo el Letrado D. Luis Serrahima el designado por el Excelentísimo Ayuntamiento para verificar el bastante© de poderes á que se refiere el art. 15 da la mencionada Instrucción, y en Madrid, cualquier Letrado del Colegio respectivo en ejercicio.
A r t íc u l o  37.

Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 4 millones de pesetas 8 céntimos, á que asciende el adjunto presupuesto de contrata.

A r t íc u l o  38.
Proposicimm.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse «justadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que se designa como tipo de su basta en el artículo anterior.Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 dé Noviembre de 1904.
A r t íc u l o  39.

Pianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cualquiera será de 18H81 peseta* con 81 céntimos, á que asciende el 5 por 100 de la undécima parte del presupuesto de contrata de las obras.

A r t íc u l o  40.
Fianza definitiva.

La c&ntídad qu* habrá de depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será igual al importa del 10 por 100 de la undécima parte de aqueLa en que le hubiere sido adjudicada la subasta.

! A r t íc u l o  41.
iI Castos de anuncios y demás que origine la subasta.
| Será obligación del contratista pagar los gastos de anun-cios, escrituras y demás que origine la subasta y la form&li- zación del contrato.
| A r t íc u l o  42.

Transferencias y cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículo^ 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 35 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el Excmo. A yuntamiento en el caso de hallarse y a otorgada la escritura ó# formalizado ei contrato, si el contratista, al solicitarlo, no hu- viesen transcurrido ai menos tres años desde el día en que se hubie*3 dado comienzo á las obras.

A r t í c u l o  4 3 .
Pago de las obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que resulte de l&a certificaciones que en vísta de las relaciones valoradas de k s  ejecutadas expedirá ei Sr. Jefe ó.?, lu j&edós 2.a de la (Mcina facultativa de Urbanización y Obras al contratista después que se h?.ya aprobado el acta é¿ recepción provisional de aquellas po? el Excmo. Ayuntamiento, ei cual satisfará el importe de 1.* certificación correspondiente den tro de los dos meses siguientes al de la fecha de la aprobación de dicha certificación.L& citada relación valorada se expedirá por el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, previa la medición dñ las obras ejecutadas, y en el as se aplicara á las diversas unidades de obra los precios dei cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando da añadir al resultado el 14 por 100 de contrata y de descontar lo que corresponda p»r la rebaja obtenida en la subasta. Dicha relación será remhida por los expresados facultativo* al indicado Jefe de la Sección 2.a de la Oficina de Urbanización y Obras para que pueda extender la oportuna certificación.Se tendrá en cuenta al redactar las certificaciones de las obras eisicatadas en c*da uno de los once plazos fijados en el artículo 22 de e«te pliego de condiciones, de las can tidales de 10.000 pesetas al terminar el primer plazo ó año dn i a con»I trata; de 390.000 ai terminar el segundo, y de 400.000 al te?- S mina? cada uno de los nueve reatantes; á no ser que esta í contrata no pudiera comenzar hasta después de finido el ¡ 31 do Diciembre del corriente año, en i u j o  caso e i-oporte i de las certificaciones de Jas obras que se ejecutarán durante | el segundo plazo, ó sea á la cantidad de 390,000 pesetas, se | acumularán las 10.000 consignadas para el píimer plazo, ó ¡ sea en el que, corresponde de este año hasta el 31 de Dí- | cíembre.I A r t íc u l o  44.
Multas; trabajos á costa del contratista; perjuicios.

La falta de cumplimiento da las Ordenanzas municipales y disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo la imposición al contratista, por parte del Apuntamiento, de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.Si el contratista no ejecutase las obras en los plazo* citados en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle m ultas de 25 pesetas por cada día que tarde, después de transen- | rrido dicho plazo, en dejarlas totalmente terminadas pudien- | do además efectuará costa de aquél los trábalos y obras que I por su caréete? así lo raquier&n, cuando dicho eoniratista I deje de cumplir las órdenes quo para realizarlas por sí m ismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las multas como los importes de las obras y traba- I jos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista se harán efectivas dal depósito de garantía y, en su caso,| de los bienes del referido contratista, procediéndose con s arreglo y en la forma prescrita en ei art. 36 de la Instruc- | cíón de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.
A r t íc u l o  45.

Medidas generales que podrá adoptar él Ayuntamiento con motivo de las faltas del contratista.
Si el contratista dejare de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general, y sin perjuicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resultan aplicables á esta contrata, el piiego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y rescindir, en ú<timo caso, el contrato si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  46.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las cantidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciere, en general, reclamaciones fundándose en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras públicas citado en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.
A r t íc u l o  47.

Cuestiones mtre el Ayuntamiento y  el contratista.
Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, m  someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  48.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y  acuerdo del Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el correspondiste contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar previamente estipulado la duración del mismo, los requisitos para su deñuficia ó inspección, el número de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de precios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de
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dicho c /Nitrato se someterán á la Comisión local de Reformas 
Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la Auto
ridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los 
recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A r t í c u lo  49.

Beal wám deS de Julio de 1902 y  ley de 14 de febrero de 190?.
El pliego general de condicionen para la contratación de 

obras públicas á que se rafiere el a r t  33 se entenderá adicio
nado i í las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente á los contratos de trabajo; debiendo el con
tratista , por lo tanto, sujetarse á lo que en l&s condiciones de 
dicha .&£>.] orden m  prescribe, así como también á la ley de
14 de Febrero de 1907, referente á la admisión y empleo de 
artículo*; y materiales de producción nacional.

B am iona 15 de Julio de 1908.=E1 Jefe de la Sección 2.a de 
Urbanb: ̂ ió n  y Obras, Ubaldo Iranzo.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino d e    habitante en la calle de ......  nú»

mero . .. p iso    bien encerado de las condiciones faculta
tivas y económicas y presupuesto que han de regir en la 
c o n s te rn a n  del adoquinado de varias calles del Ensanche 
de esta exudad, so compromete á construir dichas obras, con 
estricta sujeción ¿ los expresados documentes y condicio
nes, po; la cantidad d e  (aquí la cantidad, en letra y pe
setas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 19 de Octubre de 1903,=15! Alcalde constitucio

nal ac*»dental, Francisco P uig .= P . A. del E. A., el Secreta» 
rio, José Gómez del Castillo. S—146

AI© Idía. eonstitueionaS de fa ld e p e ñ a s.
T>. Bísls Maroto y B&rchino, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hrgo saber que entre los varones nacidos en esta localidad 

en eí año 1888 que, con arreglo ai caso 5 o del art. 40 de la 
vigente .-.«y d« Reclutamiento, han de ser comprendidos en 
el alisNimsnto que se formará por esta Corporación m uníci- 
pal en h ^ño próximo de 1909, figuran los que al final se re 
lacion?»?{, cuyo paradero, así como el de sus padres, se ignora 
desde hace más de diez años.

En su consecuencia, se les cita por medio del presente para 
que comparezcan á estas Casas Consistoriales antes del día 
13 de Febrero próximo venidero, en qua se cerrará definitiva 
mení* dicho alistamiento; pues de no hacerlo serán exclui
dos dsl mismo y del sorteo, de conformidad con la regla 4.a 
del art, 88 de dicha ley y Real orden de 30 de Noviembre del 
año último,'parándoles además el perjuicio que haya lugar 
y responsabilidad en que 'puedan incurrir si se justifica el 
propósito de eludir el servicio m ilitar.
^Valdepeñas 31 de Agosto de 1908.=Blas Maroto.

M ozos que se eitart. s i ; > i ;
Francisco G-.ru de Constantina, hijo de padres desconoci

dos; n*,do en 8 de Noviembre.
José ■¿Vsúu Manuel Ballesta? y Villa, de Prudencio y Cele

donia; o£ció en 15 de Enero.
Jesús élix 0.arubia y Córcoles, de Juan y Catalina; nació 

en 16 de Enero.
Ant« io Rodríguez Pérez, de Gregorio y Josefa; nació en 

17 de E ero.
Vicente Serrano y López, de Luis y Victoriano; nació en 

3 de Fe ero.
Ratee-.: León-Pérfz y Jiménez, de José y Angela; nació en 

20 de Feorero.
Florencio Sánchez y San, da Juan Francisco y Paula; na 

ció en 23 de Febrero.
Juan Aatonio Hermenegildo C*no y Ortiz, de Juan Auto 

nio y Ramona; nadó en 13 de Abril.
Vicente Felipe Carrillo y Bellón, de Juan y Joaquina; na

ció en 26 de Mayo.
Francisco P&tiño y Mata, de Ambrosio y María; nació en

15 de J udío,
Juan Pablo Olmedo y del Pozo, de Juan y Antonia; nació 

en 27 de Junio.
Ramón Cotillo y González, de José y Felicia; nació en 20 

de Septiembre. M—677

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia.

ALGECIRAS
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por diez 

días ante este Juzgado al testigo José Jiménez Lefebre, de 
treinta y seis años de edad, casado, vendedor ambulante, na
tural y vecino de Sevilla, que en 16 de Junio último residía 
en esta ciudad, para ampliarle la declaración que en dicha 
fecha prestó en este Juzgado con motivo de los disparos de 
arma de fuego que ocurrieron la madrugada del día 15 del 
mismo mes dentro del Casino de esta población; previnién- 
dolé que si deja de comparecer dentro del expresado término 
le parará el perjuicio qUe haya lugar en derecho.

Dado en Algeciras á 19 de Octubre de 1908.=Alfonso Gó-* 
mez.=Por mandado de S. S., Antonio María González.

JO—2896

?ÜD. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la oresente se llama al procesado Domingo Rojas Va
lencia. hijo de José y de Francisca, natural de Tarifa, y cu
yas señas son: color moreno, pelo negro, de veintidós anos, 
usando el traje que de ordinario lleva la gente trabajadora, 
para que dentro de diez días, siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder : de 
los cargos que le resultan por hurto de ropas en la noche-del 
26 de Junio de 1908 en el sitio de La Zarzuela, término de 
Tarifa, sobre cuyo hecho instruyo sumario con el núm. 64 
de 1908; bajo apercibimiento de que si no cemjpareceserá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez requiero á las Autoridades, y encargo á los agen
tes de la policía judicial, que procedan á Rebusca y prisión 
de dicho procesado, que ratificarán en su caso, remitiéndolo 
á disposición de este Juzgado, y al rescate de los efectos que

al final se reseñarán deteniendo á las personas en cuyo po- 
I der se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, 
i remitiendo las prendas rascatad&s y á los detenidos ¿ esto 

Juzgado.
I Dada en Algsciras á 22 da Octubre de 1908..-= Alfonso 6 ó 

m ez.=El Secretario, Licenciado José María Madenas.
Señas.

I Un camisón blanco.
| Un sombrero color m arrón, en buen uso.

U i pantalón de pana negro.
| Una blusa de crudillo oscura.

Un chaleco de dril.
Un pañuelo de seda pequeño.
Unos borceguíes blancos, nuevos.
Una petaca negra, vieja y pequeña.
Un reloj de acero negro. JO—2897

ALIAGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este par «ido en providencia de este día, recaída en la cau
sa criminal que instruyo por sustracción de 17 reses lanares, 
de la cerrada llamada La Cera, término de V iíla rr^ a  de los 
Pinares, propiedad de D Mama! Cav^ro, en la m che del 6 
al 7 del actual, se cita á Raimundo García Vil iarruvn, veci
no de Jorcas, de cayo pueblo so ausentó hace S íbue cuatro 
semanas, ignorándose -su actual paradero, para que compa
rezca en .la sala audiencia de este Juzgado dentro del térm i
no de oeho días, contados -desdo el siguiente al en que esta 
cédula fuere inserta en los periódicos oficiales, á ser oído en 
la forera dispuesta por el art. 486 de la ley do E ajuicia mien
to criminal; con apercibimiento da que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Aliaga 22 de Octubre de 1908.= El Escribano, Adolfo 
Pascó. JO—2898

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por ia presente se citr¿ y llama á un tal Francisco, de unos 

veintiocho á tre in ta  años de edad, estatura regular, color 
trigueño, con bigote negro recortado, natural de Veas de 
Granada, más un tal Quico, de unos veinticuatro años, na
tural de Pozo Alcón (Jaén), y á otros tres desconocidos, cu
yos nombres, demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del término *de diez días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de responder á los 
cargos que les resultan hechos en la causa que se les sigue 
sobre da hurto de caballerías; con apercibimiento de que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el p e r
juicio que hubiere lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén ¿ su alcance a la busca y 
captura de expresados sujetos, trasladándolos, caso de ser 
habidos, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Almodóvar del Campo á 26 de Octubre de 1908.= 
Fernando G il.=Por su mandado, José Duque Jiménez.

JO—2986
ALORA

D. Eduardo Martes de la  Fuente, Juez ie  instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes ».l en que apa
rezca ¿ n se rta  esta requisitoria en Ja G a c e t a  o»  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta^provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de estafa á la  Compañía de los ferroca
rriles Andaluces, por viajar sin billete, Juan González Gó
mez, vecino Ardales, habitante calle de la Higuera, cuyo 
p a ra d e ro  se ignora, á responder de los cargos que le rem itan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole Jos demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
comp á las Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial, par» que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, 
á mi disposición* á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 21 de Octubre de 1908.=E. Martos.=rsEl 
Escribano, Garlos Moreno. JO—2899

ANDÜJAR
D. Juan Garrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez 

municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción por 
usa? de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r
tículo 835 de la ley ce Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al individuo que al final se dirá, procesado con otros 
en causa por hurto  dé aceituna, para que en el térm ino de 
diez días comparezca ante este Juzgado á fin de am pliar su 
inquisitiva, dando datos acerca de su nacimiento, contados 
desde la inserción de la présente en la G a c e t a  d e  M adbid  y 
Boletín oficial de esta provincia; apercibido que de nó verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Andújar á 22 de Ootúbre dé 1908.=:Juah Garrido 
Callejón¿=Por su mandado, el actuario, José López.

Procesado»
Ramón Santiago de la Cruz, alias Ráhóte, natural de Gua- 

rromán, vecino de Bailén, del campo, dé veintisiete años, 
soltero é hijo de padres desconocidos. JO—2900

ARCHIDONA
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

desconocido cuy as señas se expresan á continuación, y que 
el día 4 de Septiembre anterior conducía un mulo de la pro
piedad de José Rivera Pérez, vecino de Villanueva del Tra
buco, cuya caballería dice el procesado Francisco Gálvez 
Martín se la entregó el desconocido próximo á la Venta de 
Gálvez, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle Carrera, casa Pósito, á responder de 
los cargos que le resulten en el sumario que sobra robo de 
referida caballería instruyo contra el Gálvez Martín; previ
niendo á aquél que si no comparece le parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar*

Dada en Archidona á 14 de Octubre de 1908.=Manuel A l- 
tolaguirre.=Por mandado de 8. S., Licenciado José Pena.

SeHos del desconocido.
Gomo de unos treinta años de edad, de estatura regular 

regordete, todo afeitado; viste pantalón y blusa blancos’ 
chaleco de pana, faja negra y botillos entrefinos. JO—2329

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en causa sobre robo seguida contra 
José Urbano Gómez, á los efectos del art. 109 de la  ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á las personas que 
se crean con derecho ai metálico y efectos ocupados á dicho 
procesado, que se indicaran, para que dentro de los diez días 
de la publicación del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a ceta  d e  Ma d r id  comparezcan ante este Juzgado 
al objeto da que, a^iNiduando previamente la preexistencia, 
so le* luga  tp  .rtunam aste m tíeg* y *« les ofrezca en forma 
el proceaianeutv, ¿percibidos que de lo contrario les parará 
el perjuicio qu: huo>ere lugar.

Archidona 22 &e Octubre da 1908.=E1 Escribano, Enriaua 
Baena. ^

Efectos.
Una monedé di* oro de 25 pesetas.
Otr» do plata de. 5 pesetas.
Uu cuchilio.
Una navaja.
Un formón; y
Ua berbiquí con una broca. JO—2901

BAEZA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de primera instancia 

üa )a ciudad y partido de B-teza.
Po? el presente hago saber qúe en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda penden autos de juicio ejecutivo á ins
tancia na la Reverenda Madre Abadesa del convento de mon- 
j d e  Santa Catarina de *sta ciudad, representada por el 
Procurador D Luis Bello 3aras, contra D. Juan López Ma
rín, por si y «n representación de su mujer Doña Carolina 
Rodríguez Arjona, ae est* vecindad, hoy en pandero  igno- 
F*5°> cobro de 26.750 pesetas de principa! adeudo,
intereses ai 7 por 100 anual y costas ha*ta el com Ato pago- 
en cuyos autos fué señalada y se anuncio segunda subasta v 
remate da 1 os inmuebles que se dirán para el día 14 del ac
tual ante este dicho Juzgado, sin qu*> tuviera efecto por fal
ta  de Imitadores; y en su consecuencia, á instancia de la 
parte ejecutante y por providencia de hov, he mandado se 
celebre uaa tercera subasta -te los mismos*'inmuebles, sin su
jeción a tipo y por término de veinte días, cuyas fincas, re- 
qmsrecs jr condiciones que han de cumplirse en el acto de 
dicha sabaaía son á saber:

1,a> ? aa £*sa PrinciPal> números 18 y 20, en la calle 
de San Francisco de esta ciudad, y un moiino acei- 
íero contiguo á ia espalda, que tiene puerta por la 
calle de la Imagen; la casa linda por la derecha 
de su entrada principal, ó sea por la calle de San 
Francisco con otra casa de Doña Juana Rubio y 
á izquierda con otra de Dona Ana Santos Péroz. 
y por Ja calle de la Imagen linda el molino, á la 
derecha, entrando, con corrales de otra casa de 
los herederos de Benito de )a Cruz, y por la iz - 
quierda coa otros corrales de Doña Carmen Mar- 
tinezde Pmülcs. La fachada, por la calle de San 
Francisco, mide se;s metros sesenta centímetros 
lineales, y por ia otra fachada de la caite de la  
Imagen, catorce metros diez centímetros; mide 
también la parte edi&esda da la misma casa ciento 
cuarenta y seis metros ochenta centímetros cua
drados; au patio, cincuenta y tres metros; el moU- 
no aceitero contiguo tiene ochenta metros tre in ta  
y cinco centímetros cuadrados; su almacén, sesen
ta  y tras metro* cuaren ;?, y cinco centímetros cua
drados; nos cuadras que hay miden veinticuatro 

| metros ochenta cantím rrt s; un cobertizo, catorce 
metros ochenta centímetros, y los corrales y patio 
fio dicho molino tienen ia extensión superficial de 
ciento trein ta y un metros sesenta y cuatro cen
tímetros; por donde resulta que el área total edi
ficada y sin edificar en los repetidos casa y molino 
suman un área de quinientos catorce metros diez 
y ocho centímetros cuadrados. La casa consta de 
pisos bajo y principal, segundo y cámaras; el mo
lino aceñero tiene piso bajo y graneros en el prin
cipal, un almacén en piso bajo y pajares en el 
principal, y contiene el repetido molino alfanje ó 
solera, con un rulo todo de piedra llamada de sal 
y pez y de buena calidad; una prensa de madera v  
husillo de acero y una caldera de aguar, empotra
da; en el almacén hay dos buenos pozuelos de 
barro cocido y ocho depósitos de hierro para acei
te con cabida de unas cuatro mil cuatrocientas 
arroDF.s aproximadamente. Tanto la casa como el 
molino anteriormente deslindados y comunicadas 
entre si, son de buena calidad y reciente construc
ción; .-os portales de entrada y segundo de la casa 
principal tienen piso de mármol blanco, del cual 
esta construida también la escalera principal de 
la misma casa en sus dos idas hasta llegar al piso 
principal; la decoración interior v exterior de la 
misma casa es lujosa; sus luces, buenas, como 
igualmente las del molino; y ambos predios se 
anunciaron a subasta en venta con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, siendo su 
tipo para la segunda subasta el de treinta y seis
mil ochocientas veinticinco pesetas.......................  36.825

¿. Un olivar sitio las Celadas, término de Lupión, 
con mil trescientas cincuenta y cinco matas en 
treinta y tres fanegas, once celemines de tierra, 
equivalentes á diez y seis hectáreas, sesenta y cin- 

£  co areas y cincuenta y cinco centiáréas; lindero 
á Levante con otros olivares de D. Antonio Acu
ña ŷ  de D. Juan López Marín; á Poniente con el 
camino de Bailén; á Sur con la vereda servidum
bre del sitio, y á Norte con otras olivas del expre
sado D. Antonio Acuña y con el camino que con
duce á las Gasas de Hurtado; este olivar se anun
ció en venta para la segunda subasta por el tipo 
de catorce mil cuatrocientas pesétas.. . . . . . . . . . . .  14,400

3.a T otro olivar, sitio Cañada de Santa María, en 
el mismo término de Lupión, con ciento veinti
cuatro matas en dos fanegas, siete celemines de 
tierra, equivalentes á una hectárea, veintiún áreas 
y veintitrés centiáreas; lindero al Norte con otro 
olivar, que fué de Antonio Ramírez; al Sitr con el 
camino del sitio; á Levante con otro de una ca
pellanía qué posey ó D. Juan Montes, y  á Poniente 
con unas olivas de Alonso Pardo; cuyo predio se 
anunció también á segunda subasta con la báj* 
del veinticinco por ciento de su tasación, en la 
cantidad de dos mil veintiocho pesétas. . # 2.028

Las personas á quienes convefiga interesarse en la adqui
sición de alguna ó de todas las fincas deslindadas podrán 
concurrirá la sala audiencia de este Juzgado el día 28 de 
Noviembre próximo/ á las once, hora señalada para el re
mate, sin sujeción a tipo* s»gún queda consignado, tenien- 
dq a d m a s j p < ^ t e s l ^ ^
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F  Primera. Que los predios desiíndadoa sufren los gravámenes acreditados en la certificación librada por el Sr. Registrador de la propiedad de este partido, y unida a los autos, en los cuales podrá ser examinada; y que no obrando en la  Escribanía los títulos de propiedad, el ejecutante fia Hecho uso del derecho que le concede el art. 1.497 de la ley ae Enjuiciamento civil. r . , ,Segunda. Que los lidiadores a cualquiera o a todas las fincas relacionadas deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de los expresados Itlpos de subasta en la forma que determinan los artículos 1.° y 5.° del Real decreto fecha 24 de Diciembre de 1908, porque no cumpliéndose tal requisito, tampoco se admitirá postura alguna, como mente la que no cubra las dos terceras partes del indicado tipo, pues no cubriéndose dichas dos terceras partes, se suspenderá la aprobación del remate y practicará lo demás que determina el tercer apartado del art. 1.506 de referida ley ue 
procedimientos. , . ~Dado en Baeza á 29 de Octubre de 1908. = Antonmo García Gutiérrez-=Por su mandado, Francisco García. a  4oo

BARCELONA—LONJA
En virtud de lo dispuesto por el 3 r. Juez de primera instancia del distrito de la Lonja de esta capital en providencia de 9 del actual, dictada en méritos del expediente sobre cancelación de hipoteca constituida con el objeto de garantizar títulos al portador que insta la sociedad Catalana para e! g.lumbrado porgas, domiciliada en esta ciudad, por el presente se lkm a por tercera vez á los que tuvieren derecho a oponerse á la cancelación de las  ̂hipotecas constituidas en esta misma ciudad y en la de Sevilla, mediante escritura autorizada por el Notario D. José Falp, en 17 de Febrero de 1882, en garantía del pago de intereses á razón del 6 por 100 anual y de la amortización del capital de 20.000 obligaciones, serie B, al portador, de 500 pesetas cada una, em itidas por la nombrada Sociedad, para que dentro del término de seis meses comparezcan en forma en el mencionado ex pediente para hacer uso de tal derecho; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio á que en derecho haya 

íugar.Barcelona 16 de Octubre de 1908.=El Escribano. Eugenio Sarmiento. X —484CASTROPOL f
D. Antonio Iglesias y Fraga, Juez de primera instancia del 

partido de Castropol.Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada bajo la advocación de Nuestra Señora del Pastur por D. Alonso Alvarez de Mon, como testamentario de D. Santiago Fernández Carballosa, vecino de Madrid, en donde falleció, y natural de San Tirso de Abres, en este partido, según aparece de la escritura del particular fecha 2 de Mayo de 1711, ante el Escribano D. Manuel López, para gue en el término de treinta días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan ante este Juzgado y Escribanía de Murias Alonso en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía propuesto por D. Pedro Asenjo Crescente, natural y vecino de dicho San Tirso, contra D. Manuel Folgosa Asenjo y otros; y se hace presente que durante el término de los treinta días del primer edicto no se presentó persona alguna alegando derecho á los indicados bienes.Dado en Castropol á 29 de Octubre de 1908.=Antonio Iglesias.=E1 actuario, Enrique Murias. JC—110 ¿ Ü
GANDÍA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído del día de hoy, y según carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa contra Ramón Lereu Paricio sobre disparo y falta incidental de lesiones, ha acordado se cite á Bernar- dino Ferrer Gutiérrez, vecino de Valencia, hoy en ignorado paradero, para que comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de dicha capital el día 21 de Noviembre próximo, á las diez y media de la mañana, á fln_de asistir como testigo al juicio oral de la referida causa, señalado para dicho día; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Gandía 31 de Octubre de 1908.=E1 Escribano, Licenciado Eduardo Renau. JO—3197
MADRID—CONGRESO

Por el presente hago saber que el día 12 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, tendrá lugar ante este Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, y ante el de igual clase de Alcázar de San Juan, la venta en segunda subasta pública de las siguientes fincas:Primera. Una casa, en casco de Tomelloso, plazuela de Mendizábal, núm. 1, tasada en 13.093 pesetas, en cuya tasación van incluidas 38 tinajas que existen en la cueva de la 
casa.Segunda. Otra casa, en casco de Tomelloso, calle de Don Víctor Peñasco, núm. 13, antes calle de la Feria, núm. 7, lasada en 76.015 pesetas.Dicha subasta se verificará bajo las siguientes

C ond iciones.
1.a Las fincas se subastarán por separado,^ sirviendo de tipo la tasación, rebajado el 25 por 100 de la misma, y no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes, ó sea el 50 por 100 de la tasación, ni postor que no deposite el 10 por 100 de la misma.2.a Podrá licitarse á calidad de ceder, y los Imitadores deberán conformarse con los títulos que obran en autos, y que estarán de manifiesto en Escribanía, sin derecho ágir ningunos otros.
3 .a Si resultaren dos posturas iguales por la celebración de doble subasta se estará á 1c dispuesto en el art. 1.510 de la  ley de Enjuiciamiento civil.Dado en Madrid á 30 de Octubre de 1908.=Ramiro Cores. El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—485

VALENCIA—MERCADO
Por el presente se hace saber que en el Juzgado de primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad radican diligencias sobre declaración de herederos ab intestato de Doña Desamparados Bolant ó Volant, que falleció en esta capital el día 27 de Marzo del corriente año, á los sesenta y y un años de edad, natural y  vecina de la  misma, con domicilio en la calle de San Vicente, núm. 195, piso segundo, .viuda de D. Eduardo González de Cárdenos^ Sedaño, natural de Madrid, de cuyo matrimonio no tenía hijos, hija legítim a  de B. Vicente Bolant y de Doña Bárbara Sebastián, todos naturales de esta ciudad, cuya señora á su fallecimiento dejó otorgado testamento en 17 de Julio de l£79 instituyendo he * rederos á sus padres, y endefecto de éstos, á su consorte Don Eduardo González, todos los cuales le premunieron, en vista 

de lo cual ha sido incoado ^te expediente i  instancia de tos

hermanos de la causante D. José y Doña María del Carmen Bolant y Sebastián y sus sobrinos D. Manuel Olmedo y Bolant y Doña Teresa y D. Juan Bautista Bolant y Liern, el primero en representación de su difunta madre, y los otros en la de su padre D. Vicente Bolant y Sebastián; "los herma - no« de la finada por cabezas y los sobrinos por estirpe.Y teniendo presente lo que dispone el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha acordado la publicación del presente á fin de que dentro del término de treinta días comparezcan ant8 este Juzgado los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia antes mencionada, que se ca lcu la en 15.000 pesetas aproximadamente.Dado en Valencia á 21 de Octubre de 1908.=rJuan Bautista Ripoll.=Por la Escribanía vacante, ante mí, Francisco Pomares. X—481

J u z g a d o s  m u n i c ip a le s .
MADRID—HOSPITAL

En ios autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.858 de orden del corriente año contra Manuel González de la Torre, Manuel Conde González, Manuel Quiroga Sotero y Manuel Martínez Martínez por lesiones á Ensebio Martín, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:<Sente?ida.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Octubre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Sr. Juez D. Nicolás Morales Sacristán y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Eusebio Martín Martín de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos á Eusebio Martín Martín á la pena de quince días de arresto menor y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é. insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d b id .
A sí por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firm am os^  Nicolás Morales— Gustavo Reboles. =  Francisco Moreno.Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el mismo día de su fecha.»Y para que sirva de notificación en forma á Eusebio Martín Martín, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 5 de Octubre de 1908.=V.° B.°==A. Ortega y Soler.=E1 Se- 

3retario suplente, Gregorio Esteban. JO—2752

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.834 del corriente año contra Angel Palancarejo Sánchez por malos tratos y uso de armas, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Agosto de 1908, el Tribunal municipal del  ̂distrito del Hospital, compuesto por el Sr. Juez D. Antonio Ortega  ̂ y Soler y los adjuntos Sres. D. Antonio Gordillo y D. Emilio Rojas; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Angel Palancarejo Sánchez de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos al denunciado Angel Palancarejo Sánchez á la pena de 40 pesetas de multa por cada una de las dos faltas descritas, sufriendo por ambas multas, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, cuyas multas hará efectivas en papel de pagos al Estado, y pago de las costas del juicio; procédase al comiso del cuchillo ocupado á dicho denunciado, el cual se Bntregue al alguacil de turno para que proceda á su destrucción; y  notifíquesele á aquél este fallo por medio de cédula, 
4ue se expedirá á dicho alguacil.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  A. Ortega y Soler.= Antonio Gordillo.= Emilio 
Rojas.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y sirva de lotificación en forma al denunciado Angel^Palancarejo Sánchez, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el señor Juez, á 13 de Octubre de 1908.=V.° B .°=A . Ortega y 3oler.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—2753

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 2.029 del corriente año contra Francisco Fernández Neira por embriaguez y escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva aon del tenor literal siguiente:«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 13 de Octu- to de 1908, ¿1 Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de juicio yerbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública; yFallamos que debemos condenar y condenamos á Francisco Fernández Neira á la pena de 25 pesetas de multa y reprensión, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio, sobreseyéndose en cuanto á las lesiones sufridas por dicho denunciado, por habérselas causade casualmente; se decreta el comiso del cuchillo ocupado, al que se dará el destino prevenido por la ley; y notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en la tablilla de anuncios del Juzgado é insertarán en la G a c b t a  d b  Ma d b id .Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- mamos.=Antonio Ortega.=Francisco Moreno,«Gustavo Reboles.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y sirva de notificación en forma al denunciado Francisco Fernández Neira, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el señor Juez, á 13 de Octubre de 1908.=V.° B .°= A . Ortega y So- ler .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2801

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 2.120 del corriente año contra Julia Aparicio Chamorro por lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—'Rn la villa y Corte de Madrid, á 22 de Octubre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hos

pital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Julia Aparicio Chamorro de la otra, como denunciada, cuya edad y demás cír< cunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos á Julia Aparicio Chamorro á la pena de diez días de arresto menor, reprensión y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en la tablilla de anuncios del Juzgado é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d b id .Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma* m os.=Antonio Ortega.=Francisco Moreno.=iGustavo Reboles.Y para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y sirva de notificación en forma á la denunciada Julia Aparicio Chamorro, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el señor Juez, á 13 de Octubre de 1908.= Y .°  B .°=A . Ortega y Soler. El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2802

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 2.109 del corriente año contra Antonio Alarcón y Lozano por lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal s iguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 13 de Octubre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Antonio Alarcón Lozano de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos al denunciado Antonio Alarcón Lozano á la pena de quince días de arresto menor, reprensión y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c eta  
d b  Ma d b id .Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Antonio Ortega. =  Francisco Moreno.==Gustavo Reboles.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y sirva de notificación en forma al denunciado Antonio Alarcón Lozano, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el señor Juez, á 13 de Octubre de 1908..= V.° B .°= A . Ortega y So ler .=  El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2885

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.715 de orden del corriente año contra Andrés García por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite • ral siguiente:«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Septiembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del H ospital, compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Moreno Sacristán y los adjuntos D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño; habiendo visto las presentes diligencias del juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Andrés García de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos á Andrés García, cuyo segundo apellido se ignora, á la pena de 50 pesetas de multa, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  
d e  Ma d b id .Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Nicolás Morales. =  Antonio Remis. =  Fernando Ariño.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y sirva de notificación en forma al denunciado Andrés García, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el Sr. Juez, á la  de Octubre de 1908.=V.° B .C= A . Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2754

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.9Q2 del corriente año contra Emilia Ruesca Soriano por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29.de|Septiembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los adjuntos D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño; habiendo visto las presentes diligencias del juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Pedro López y López de la otra, como denunciado, cu ja  edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos al denunciado Pedro López y López á la pena de 50 pesetas de multa, que hará efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y  págo de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre é insertarán en la G a c b t a  d e  Ma d b id .Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Nicolás Morales. =  Antonio Remis. =  Fernando Ariño.»Y para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y sirva de notificación en forma al denunciado Pedro López López, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo elSresente, que firmo en Madrid, visado por el Sr. Juez, á 15 e Octubre de 1908.=Y.° B .° -A . Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2755

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 2.060 del corriente año contra Antonio Correa Sánchez y Antonio del Castillo Deifes por malos tratos y lesiones, se-ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Septiembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospi-
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tal, compuesto por el Juez Sr. B. Nicolás Morales Sacristán 
y les adjuntos D. Antonio Remis y D. Femando Ariño; h a 
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas,, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Antonio Correa Sán - 
chez y Antonio del Castillo Del fes de la otra, como denuncia 
dos, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de
nunciados Antonio Correa Sánchez y Antonio del Castillo 
Deifes á la pena de 30 pesetas de m ulta al primero, y cinco 
días de arresto menor y reprensión al segundo, y pago de las 
costas del juicio á ambos por mitad; y notifíquese este fallo 
al primero por medio de cédulas, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre é insertarán en la Gaceta dk Ma d b id .

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.=Nicolás Morales.=Antonio Remís.—Fer
nando Ariño. >

Y para su inserción en 3 a Gaceta de Ma d b id  y sirva de 
notificación en forma á los denunciados Antonio Correa Sán
chez y Antonio del Castillo Deifes, á virtud  de ignorarse su 
actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo 
en Madrid, visado por el Sr. Juez, á 15 de Octubre de 1908.= 
V.° B °=Antonio Ortega y Soler.=  El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—2803

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en esté 
Juzgado bajo el núm. 2.024 del corriente año contra Nieves 
Martínez García por vejación, se ha dictado sentencia, cujo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si 
guíente;

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Septiem
bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los 
adjuntos D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de f&ltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre 
sentación de la acción pública, y Nieves Martínez García de 
la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á la denun
ciada Nieves Martínez García á la pena de 50 pesetas de m ul
ta, que hará efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y 
pago de las costas del juicio, y debemos sobreseer y sobre 
seemos provisionalmente, respecto á las lesiones sufridas por 
aquélla, toda voz qué se ignora quién sé las causó; y hótifí- 
quesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre é insertarán en la Gaceta de 
Ma d b id .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Nicolás Morales. =  Antonio Remis. =  Fernando 
Ariño.

Y  para su inserción en la Gaceta  dx M adbtd y  sirva de 
notificación en forma á la denunciada Nieves Martínez G ar
cía, á virtud de ig aorar su actual domicilio ó paradero, ex 
tiendo el presente, que firmo en Madrid, visado per el señor 
Juez, á 17 de Octubre de 1908.=V.° B.°=A, Ortega y So)er.= 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2804

En los autos de juicio verbal cié faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 1.967 de orden del corriente año contra 
'Francisca del Vegar por escándalo y vejáción, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispcsiíiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Sep
tiembre de 1908, ei Tribunal municipal del distrito del Hos 
pital, compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán 
y los adjuntos D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño; h a
biendo visto las presentes diligencias del juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una el Mini&teri > fiscal, en 
representación de la acción pública, y Francisca del Vegar 
de 3a otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstan- 
tancias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á la de
nunciada Francisca del Vegar á la pena de 25 pesetas de muí 
ta y reprensión por cada una de las dos faltas cometidas, y á 
José Ruiz Díaz á la pena de 30 pesetas, también de multa, 
sufriendo, caso de insolvencia, por dichas multas el apremio 
personal correspondiente y pago de las costas del juicio por 
mitad, sobreseyéndose en cuanto á las lesionas sufridas por 
la primera por no haberse demostrado cómo se las causara; 
y notifíquesela este fallo por medio de edictos, que se publi
carán en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Nicolás Morales. =  Antonio Remis. =  Fernando 
Ariño.

Y para su inserción en la Gaokta de Ma d bid  y sirva de 
notificación en form* á la denunciada Francisca del Vegar, 
á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, ex 
tiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el señor 
J uez, á 19 de Octubre de 1908.=V.° B.°=A. Ortega y Soier.=  
Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2807

Jurlidicdén «fie Goarp®,
MADRID

D. Joaquín González Ja*s, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballería, y Juez instructor 
d*?i expediente que se sigue al soldado del expresado regi
miento por inutilidad.

Por ei presente edicto, y usando de las facultades que me 
concede ei art. 386 del Código de justicia m ilitar, cito, lla
mo y emplazo al soldado de e^te regimiento Gerardo Manuel 
Ir&nzo Temporal, natural de Almodóvar del Pinar (Cuenca), 
teniendo su residencia accidental en Madrid, y cuya* señas 
personales son las siguientes: es hijo de Gregorio Iranzo y 
d-e María Tejeóa, de veinte años de edad, oficio labrador, su 
estatura un metro 330 milímetros, pelo negro, cejas ai pelo, 
■cYO'S castaños, nariz regular, barba poca, bota regular, color 
sano, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
su astado soltero, señas particulares estropión cicatrizado del 
párpado superior izquierdo, no sabe leer ni escribir, cuyo 
paradero se ignora desde que fué licenciado por inútil el 28 
de Mavo úhimo.

Por")o tanto, en nombre de la ley, requiero, y  de mi parte 
suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
se. sirvan proceder á la busca del citado sujeto, y si fuere h a 
bido lo pongan á'disposición de este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en el expediente que se le instruye.^

Y para los efectos oportunos, insértale este llamamiento 
en la  G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de la provincia de 
Cuenca; bajo apercibimiento de qu? si no compareciese ó no 
fus re habido en él expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el -perjuicio a que haya lugar.

"Dada en Madrid á 18 de Oatubre de 19G8.~E1 Juez instruc

tor, Joaquín G. Jaes.=A nte mí, el Secretario, José Esteban 
Martínez. JG—529

D. Luis Calero Goberna, primer Teniente del quinto regi - 
miento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que se instruye al artillero Antonio Fragüen Alonso 
por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do Antonio Fragüen Alonso, hijo de Agustín y de Juana, n a 
tural de Madrid, Ayuntamiento de ídem, Juzgado da la 
Universidad, provincia de Madrid, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de la Universidad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cej^s al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
de estatura un metro 678 milímetros, para que en el preciso 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d b id  y Boletín oficial de 
Madrid, comparezca en el cuartel de los Do?ks, Pacifico, 20 
y 30, de e.ita ciudad, y á mí disposición, para responder de 
los cargos que le resulten en dicho expediente, que de orden 
superior instruyo ¿ dicho individuo; bajo apercibimiento de 
qu8 si no comparece dentro del plazo señalado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para qua practiquen activas diligencias en 
busca del Antonio Fragüen Alonso, y en caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades necesa
rias, al cuartel de los Docks y á mi disposición; pues asilo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 20 áe Octubre de 1908. = Y ,° B.°=E1 
Juez instructor, Luis Caiero.=El Secretario, José Segura.

JG—528
OY1EDO

D. Victoriano Jareño Hernández, segundo Teniente del re
gimiento Infantería deí Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por faha de concentración se instruye al 
recluta Bernardo Alonso Sarasola.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re - 
cluta Bernardo Alonso S&rasola, hijo de Manuel y de Teresa, 
natural de Aviegos, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, de un metro 615 milímetros do estatura y quinto del 
reemplazo de 1907 para que en el término de trem ía días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M adbid y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa C ara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y  con las seguridades 
convenientes, á esta pl&za y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de e^te día.

Dada en Oviedo á 20 de Octubre de 1908.=Victoriano Ja 
reño. JG—557

PONTEVEDRA
D. Eugenio Almón Ogando, prim er Teniente del regimien

to Infantería de Murcia, núm. 37. Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á maniobras se sigue 
al cabo Manuel Alvarez Rodríguez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo de reserva 
activa del expresado regimiento Manuel Alvarez Rodríguez, 
hijo de Hilario y de Bernar ia, natural da la parroquia, Ayun 
tamiénfco y Juzgado de primera! instancia de Monforte. pro
vincia de Lugo, nació en 8 de Septiembre dé 1883, de oficio 
sastre, del reemplazo de 1902 por la Caja de recluta de Mon- 
forte y destinado á este regimiento en 4 de Marzo de 1904, 
pura que dentro del plazo de trein ta días, á contar desde el ¡ 
día que se publique esta requisitoria, comparezca en éste ! 
Juzgado, sito en el cuartal da S*n Francisco, de esta plaza, | 
á responder de los cargos que le resultan en el citado expe- ; 
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decía- j 
rado rebaide. j

A la vez encargo, tanto á 3a* Autoridades civiles y milita- ¡ 
re ;;, dispongan la busca y captura del referido individuo, y j 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición 8n el cuartel i  

de referencia, coadyuvando así á la buena administración de 
justicia. " ¡

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
ceta de Ma d b id .

Dada en Pontevedra á 17 de Octubre de 1908.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Eugenio Almón. JG —589

VALLADOLID

D. Nicolás López Serrano, Comandante, Juez instructo r 
del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde
fonso Holguín Cabrera, hijo de Tomás y de Teodora, n a tu 
ral de Villanueva de los Caballeros, provincia de Valladolid, 
nació al 25 de Septiembre de 1885, de oficio jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora. pa*a que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de ésta en la G aoeta d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de Valladolid, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra él re 
sultan en expediente que se le instruye por presunta deser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de aquél, 
poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el cuar
tel de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 19 de Octubre de 1908.=Nicolás López Serrano.
Señas personales.

Pelo castaño, C8jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, color pálido. JG—532

VIGO

D. José Candeira Sesteo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente ins- 

í traído al soldado del mismo Cuerpo Francisco Arza Marcos 
por no haber asistido a la ú^im a concentración para ma 
niobras.

Habiéndose ausentado de * a resi tencia hab itu a l el solda do 
Francisco Arza Mareos, h i j o  te Margarita, natural de FoWo- 
so, parroquia de ídem, Ay'.Demiento Gaurel, provincia 
de Lugo, avecindado en. su pueblo, Juzgado de prim era in s
tancia de Qui-roga. provincia ./e Lugo, distrito  m ilita r de 
Galicia, nació en 29 de Marzo de 1881, de oficio labrador, 
edad veintisiete años, seis meses y diez y siete dias, su esta

do sol teroL su estatura un metro 550 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, señas par
ticulares ninguna; faé filiado como quinto para el reemplazo 
de M ;  .

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por te presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desds la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel d« la Cárcel de esta dudad á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebakte si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la pos leía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Yigo á 16 de Octubre de 1908,=José Candeira.
JG—596

J u r i s d i c c i ó n  de Marina.
MÁLAGA

D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la A r
mada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Má
laga.

Por la presente1 cito, llamo y emplazo al individuo Ante- 
nio Moreno Flores, de cuarenta y des años de edad, hijo de 
Domingo y Francisca, natural de Estepona, y de profesión 
jornalero, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de ios cargos que le resultan en causa 
que¡ instruyo; apercibido que al no verificar su presentación 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
luga? por la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), interesa 
de todas las Autoridades las disposiciones convenientes para 
la busca y captura del referido individuo, y caso de sar ha• 
bido sea puesto en la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 16 de Octubre de 1908.=V.° B.°=Jos« 
Montero.=E1 Secretario, Martín Puche. JM—459

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o H ip o teca rlo  de E s p a ñ a

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 81 de Octubre de 1908.
30 Septiembre 1908 . 31 Octubre 1308.

Pesetas. Pesetas,
ACTIVO

Accionistas   30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 1.807.037k49 817.609*47
C artera................................. 1.516.611*19 1.500.326^80
Valores................................   23.208.886*97 22.733.609*62
Préstamos hipotecarios.. .  116.661.769*27 117.295.226*34
Idem á corto p lazo  * 632.000 638.000
Idem á Corporaciones  607.946*90 607.946*90
Mobiliario y m aterial  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación... .  , 2.479.691*52 2.479.691*52
S e m e s tre s  á cobrar de 

anualidades de présta
mos.............................    1.643.472*16 1.406.418*31

Préstamos sobre v a lo ra  v
dobles...............................  . 8.192.150 7.998.200

Fincas del Banco proce
dentes de secuestros.. . .  1.094.738*26 1.097.049*3$

Idem id. vendidas á plazos 381.524*42 380.135*62
Créditos sobre valo res.. . .  1.774.328*95 1.709.486*18
Varios.................   , 1.084.883*15 842.638*17
Intereses devengados y no 

vencidos de los présta
m os................................... 1 574.655*77 2.115.628 58

Cuentas co rrien tes...  1.053.985*13 235.866*64
Pagarés de Bienes Nacio

nales.    .........................  4.163*18 2.986*62
Gastos generales ... 329.583*19 369.421*80
Valores nominales en de

pósito................................ 245.311.756*45 243.998.177*05

439.369.184 436.238.418*98

PASIVO
Capital social...............  50.000.000 50.600.000
Reserva obligatoria  3.966.447*67 3.966.447*87
Idem especiíd   1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hip/otecarias  116.661.282*22 116.661.282*22
V arios..    1.462.317*33 1.552,918lS4
Cuentas corrientes  11.215.290*76 11.462.839*32
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 720*95 2.634*95
Idem co rridos y no venci

dos d.e las cédulas hipo
tecarias  2.344.540 388.870

Idem v amortización por
parear...................   741.149*51 464.787*17

fífec tos á pagar  6.941*80 11.475*12
Pagos diferidos de présta-

rÁos hipotecarios  3.407.179*89 3.251 .244*84
Ganancias y pérdidas :

Remanente de años an
teriores  1.175.981*64 1.175.981*64

Ejercicio de 1908  1.954.430*86 2.180,ol5‘24
t Acreedores por valorss no

mínale* en depósito  245.311.756*45 243.998.177*05

439.369.184 436.288.4)8*28

S. E, ú O. =  Madrid 31 de Octubre de 1906. = E 1  Jefe de 
la Contabilidad general, F. Valle, =  V.° B.° =  El Goberna* 
dor, J. de Laiglasia.   X —482
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BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del día 3 de Noviembre de 1908, 

comparada ton la del día anterior-
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*9.4 
18 
24 
14 
22 
18
17 8
18 
22 
21 
21 
21 
24

15
19
14
14 
19
15 
15 
15 
13 
10 
9.0

12.6
10
12
4

| 762.1 12 4 9o 1 Cubierto, „«« 17 6 11 0 1 761.3 17 4 94 S19 cubierto.... 
Idem. ...<«» 
Idem.. . . . . .
Idem........ .
Lluvia.» o...

■Mifoo íi«ié  ......... ?7h ¿
185»........... í n  }
f5 t e m o a t ( T f e  S
.« « r « ................(Ti )
,H$m i-sbasttáK.. ? (9fe ) 

.......I t , , ,  (Sb )

¡ 763.4 
764.3 
764.2
763.8

11 0 
10 0 
0 4 

_  1 9

75
11
99
99

e7. ! ! . ! , * !
Calma....
NE..........
E............

5
0
0
1

Brumoso.... 
i/dtsi cubierta 
C. despejad© 
Niebla. •••••

Mareíada.ac 
Picada. . . . . . .

20
17
8.5 
8 4

12
10
-0.8
-¿.9

A l i c a n t s ( 9 b  | 
Valeneí*. fife ) 
A l b a c e t e # . (*b ) 
viudad Maal *, * e (ib }  
Cuenca. •. ~«•««* (9h )

760.9
762.1
761.5
760.8

18 8 
18.6 
14,7 
13.9

82
82
82
80

N ............
N I .........
E . . . . . . . .
SB..........

Idem.,. . . . . . .

1
758.9 21 4 6J

SE * * * * # *
1 í̂Ssi cubierto valma. 25 19 ¿761.7

760.7
14.2 86 S E ..., . . . Cubierto..« 

Idem.. . . . . .
Lluvia. • • • •.

758.5 19 0 63 2 cubierto.« f . 25 16 Madrid....... . (9b ) 13.2 87 ESE....... 2 0.3
6'jiJflBlASHdflí. . ̂  • * • , í §6 1 757.7

756.1
19 0 62 SE .. . . . . . 2 Idem. ••••., ¡SíS&dS # * o».,• . Mi Bscoriiíl, „ ... • (9b j ¿761.0

!¿758.8
10 2 97 SE.......... 1

5____ . . íSfe íi 19.2 , 54 SE_____o 1 í deis®...... 24 16 iáíegovia...o9. í,s» (9b ) 
A v i l a . ( 9 b  )

18.0 65 SE.......... «cubierto... .
_________ fflb 1/j 755.0 S ...c ... 1 O* áespaísd« (Llana. .......... ¿762.6 10.0 99 S E ......... 5 Lluvia*. . . . . 3

'• Si/'es ) 756.2 15 8 84 SE 4 Oüoí ....... ©uadfti&jatan.. . .  (91i ) 759.9 14 6 84 SE.......... 3
o

wubierta,., 
Idem. •..«* * 1

12
8

11.3
12n

l&̂ gTtaa........... . (7h ) 756.4 17.8 89 SSE......... 4 Cubierto.... f Idena.o.. . . . . . 23 12 Soria. {9fe ) 
Huesca. . . . . . .  0. (9k )

¿761.3 11 2 87 E ........ .
iv tetotem. •••••• ) ¿757.0

754.8
15 0 8J SE_____ _ 3 Niebla........ |IdáííS.a.oo.. 1 762.1 14 9 78 ESE 1

1
Idem» •••*•* f

%^üafo« ..........19b ) 14 8 79 SW 2 Cubierto.. . .  i 2 17 14 Zaragossu....... (@b )
Teruel............. m  )

762.0 14 0 95 ESE Idem ««•««•o fi
^tevedra,**... [9h ) 

...•••<»••'> (9h ) 
^ í i t e w i a e . í * h  ) 
í í « § a . . ( 9 b  \

754.4 16 2 89 S............. 0 Idem.. . . . . . 2 18 13 ¿762.8
761.8
762.7

11.3 76 S . . . . . . . 0
1
o

Niebla........ |
Casi cabicrta,
cubierto.... j 
C despejada 
Nuboso. 
i>asi cubierto] 
Nuboso... »«| 
ui¡ despajada: 
Nuboso. . . .J  
<u* despegadô  
cubierto.. |

755.2 15.8 84 SSE ... . 4 Casi cubierto 22 16
Tortoa*~v- (7b ) 
Barcelona.. . . . . .  (9h )

16 3 
19.0

93
86

SU ......
E ............. .

i

iüarejada» ..
1 16

14
15 
15

759.0 12.0 86 ESE 0 cubierto.«• * 8 16 8 MahóUi. . . . . . .  o, (9b ) 761.7 21.0 76 1
c i a n e a . . ( 9 b  )
^afiadottd.............Í9h )
^skmanta•,.««• (9b )

758.9 14.0 72 SE. . , 1 Idem..........1
Casi cubiertô  
L l u v i a . |

16 9 Pahst&««ev4t« « ..  (9b ) 762.1 19.4 74
.................

N ............
Jl
2
2
1
1
3
4

Llaffia .
758.6
757.9

14 5 
11.6

78
96

ESE.......
E. . . . . . . .

1
1

I 20
20

12
11-

Orán. . . . . . . . . . .  (7b l
Argel........ . (7fe )

758.1
759.8

17 6 
19 6 
12.0
15 4 
9 4

s s w .......
NE

Zamora. (9h ) 759.7 18 2 63 SE.......... 0 Cubierto., o , 8 
Idem.......

19 7 Tunes. (71 s 760.8 ST?.................
N~W%wyU* . . . e * . * . . ( »  J 756.0 15 8 91 SE.......... 1 XílaR .̂ • .  t • 27 18 14 Sfaka..,.........  i7b ) 762.2

......... ... (8b ) 755.0 16.9 81 SSE. 3 Casi cubierto
i
Mar gruesa. . 61 20 15 Liorna................... .. ... (7b j 764.2 58 NB . . . . . •

I í m m ............(|h ) Roma (7fe } 764.5 8.2 
16.0 
13 2 
9 9 
6 6 
1 6 

— 8.2
-  2,5
— 0.2 

0.5

59 N ........
N W

Q
Canchal •< •••« « .  (8h ) 756.5 20 1 70 iNV?., , 3 Cubierto..,, IMarejada ■ 19 21 15 Cagliari...... . nb i 759.6 90

O
3
3K

fiaaitaDelgada.. (7h ) 
í‘%,i^ra*«• « .. .* « .  (Sfe i
Jerta........... . (Ib )
Pagana........... (9fe >

itJSrus Teneriíf (9b ) 
j$¿Mre*«........... (9b )

758.7 
! 759.4

15.3 
15 7

75
72

H N W ...
N W ........

5
3

Nuboso...... i
C. despejado; 
Nuboso 
Brumoso,... 
Nuboso, o • * v

Idem. . . . . . . . .
i&it&da.* < , . « « 4

18
19

14
13

Palermo............(7b |
Bodo............. .. (7fe »
^ristiansimd o... (Via )
R iga».............. C7b )
Moscou...........(7b )
Nicolaiew....... (7b )¡

763.1
76S.5

80 SW .................
ENE.......
M W . . . .
W SW ....
w s w ....
N

Niebla........ \

759.5
760.7
760.9

13.5 
17.4
23.6

74
94
58

H iH W ....
NMV...............
SSAV.......

1
2
2

Idesc

walma. *. • • ..

17
19
23

14
10
19

764.9
766.6
769.1

U
4
1
1
4
1
1

oubierto.. .. S 
Idem.. . . . .  4
Tlaanflí a íIa i-

753.0 12 7 90 SS^T . 2 Lluvia.. . . .  * í 14 18 11 763.7 cubierto.. . .  |
Niebla.......J
Cubierto. ...|

1
radajoi.. . , « .  o. r (9b ) ¿758.9

760.2
16 8 81 V7SAV.... 1 o  asi cubierto í 70 23 13 Veldkircb. . . . . . .  |7Ia 766.6 NE.

•vé'fdeba.e'«•*•* (9b )j 16 6 92 RE...*.*.. 1 Lluvia.. ...,¡ 22 24 15 C r e n o r v i t s t T b 769.7 N . . . . . . . .
r t á j ^ 4 1 i a . í l f e  )l 758.3 17 2 90

S........
3 Idem..................f

C. despegado;
Lluvia...... . \
Ideas... * o #»j

12 22 14 viacovi&t •«. b . •. (7b Ib 5

^j^iva. •••««««» (9b )} 758.2 19.8 76 3 7 24 11 Pola»............. * (Tfe jt 765.6 3.0 E ... , 1
0

o. despejada: 
Niebla........ .

í
i

í í

j-m «cniasdetee (ib 1¡
í$#2ff®e (9b )|

757.8
758.4

17.5 
19 1

88
86

SSE...o.. 
E ........ ...

6
1

Picada. •. o • © •
jijaba, u < v .

i

1
2

!

22 17

I *!

VleffiS t ♦ ¡ i i  ? j 4 • (7b if
1 fgu&m*™.*.----- m  íl
i l'

767.7

i
-  2.3 Calma....

.ídaa temperaturas máximas son de la víspera*

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S _____________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Ponteaos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de ?enta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA.
San Carlos Borroneo, arzobispo v confesor.

ESPECTACULOS .
ESPAÑOL.—A las 9.—Don Juan Tenorio.
LARA.—A las 6 j  1̂ 2.—Lo que no m uere.—Tenorio mo

dernista.—Mi cara mitad (doble).
PRICE.—A las 9.—Tercer acto de Lohengrín.— Tercer 

acto de Aida.—La riojanica y cuarto acto de La favorita.
ZARZUELA.—A las 7.-E1 pañuelo de encaje (estreno).— 

El género ínfimo y La contrata.—San Juan de Luz.—Ense
ñanza líbre.

APOLO.—A las 7.—La baraja francesa.—Bohemios.—El 
banco del Retiro.—Las bribonas.


